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Cuando e1 agua no brota, 
cuando e1 sueño no encanta, 
cuando la flor no adorna, 
me prggunto: 
¿ D6nae está mi aicha, 
a6nae está mi calma? 

A 1a me~orin de Di señor padre 

Leopoldo Moreno Suárez 

y en agradecimiento a mi madre 

Inés U a canga de Moreno .. 
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N T R o D u e e I o N 

En este trabajo de investigación, tratará de ampliar 

por medio de la historia, como se ha ido transformando el con -

cepto del Menor que recurre a actos prohibidos por la ley hasta 

llegar a una conclusión sobre un término que no ha podido ser 

aplicado como es debido que el Menor Infractor o trasgresor. 

Se tiene una concreta información que va desde los an

tigilos (Siria y Persia, Egipto y Roma), pasando por el Medievo 

comprendiendo paises europeos precursores de leyes para Menores, 

asi como de instituciones de adaptación para la conducta de los 

mismos. Llegando por fin a México que es el objeto de nuestro 

estudio, especificamente el Estado de Veracruz. 

Definiremos el concepto de Menor Infractor que ha sido 

desvirtuado por el mal empleo de los legisladores del término 

Delincuencia Juvenil, Infantil y Menores ~elincuentes, pasando 

a analizar la conducta del menor con dos propósitos: el posi -

tivo (acción) y el negativo (omisión). Aqui mismo se hace un 

hincapié a los referentes en el articulo 4 de la Ley de Adapta

ción Social y de los Cons.ejos Tutelares para Menores Infracto -

res en el Estado de Veracruz en la ambigüedad que existe en 

dicho precepto sobre la conducta del menor ya sea positiva o 

negativa. 



-2-

También se considerará las posturas del concepto de 

imputabilidad que son tres : Como un elemento auton6mo del de

lito, elemento propia de la culpabilidad y como presupuesto de 

culpabilidad, manejando a la ultima como la más acertada. con

tinuando afirmar que la imputabilidad esta ligada a la edad y 

a la salud mental. Para ellos e podrá determinar la imputabi -

lidad con ciertos sistemas adaptados {escuela clásica, positi

va, la tendencia penalista moderna}, teneniendo como tema el 

libre arbitrio. 

Todo esto nos lleva a tener una visión objetiva de -

la conducta del Menor al poder considerar la imputabilidad t2 

ma en cuenta factores tales como biológicos, psicol6gicos y 

sociales. Por lo tanto, habiendo imputabi1idad existe la inim

putabilidad, que es cuando se carece de capacidad de conocer y 

querer 1os mandatos de la mente logrando saber si el sujeto ha 

actuado de un modo plenamente delictivo-o no; habra causas que 

anularan el estado de imput~bilidad analizando en este apart~ 

do. Una explicación de como influyen en un individuo los fac

tores físicos, psiquicos y sociales nos darán las pautas sobre 

la conducta del mismo. Cada uno se detellarA de una forma esp~ 

cial, asi como la intervención gubernamental que propórciona -

con sus instituciones para Infractores Infantiles y Juveniles. 

La Psicologia, la Pedagogia y la Sociologia nos ayuda 

a la comprensión y estudio de los factores mencionados ante --
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riol:-mente y del entorno familiar como un auxiliar del ámbito

juridico. Es urgente, por ende anexar y subrogar ciertos térmi

nos del articulo 4 de la Ley de Adaptación sOcial y de los Con

sejos Tutelares para Menores Infractores del Estado de Veracruz 

para evitar las imprecisiones o escepticismo en la interpreta -

ci6n de dicho articulo. 

Son muchas interrogantes que surgen alrededor de este 

precepto que es importante esclarecer para una mejor imparti -

ción de Justicia beneficiando al Derecho, al menor infractor, -

familia, sociedad, y 1 principal a nuestro pais. 
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CAPITULO I 

HISTORIA GENERAL DE LA JUSTICIA DE MENORES 

Una es la realidad social vivida por los menores de 

edad que hubieren cometido actos reprensibles desde los puntos 

de vista familiar o de la colectividad, y otra es la situación 

ordenada o propugnada por las leyes, no siempre obedecidas. Re.!! 

pecto de la ralidad vivida por ellos, se tienen pocos datos, 

especialmente por que la humanidad, al escribir la historia de 

los· i;oebios;, casi no ha concedido importancia a la vida de los 

ninos o de los ·aaolescentes. En cambio, en los relativo a la 

situación legal, se conservan todavia en la historia del Dere

cho, algunas de las disposiciones existentes en aquellos tiem -

pos respecto de los menores,sea como miembros de una familia o 

como sujetos de aplicación de penas y castigos. Aunque la situ~ 

ción real y legal hallan tenido fuertes puntos de discrepancia, 

existen pocos datos a nuestra disposición para establecer las 

necesarias comparaciones. 

Aún desde el punto de vista legal existe la imposibil! 

dad de obtener datos completos, por lo que nos vemos obligados 

a hacer referencia solamente a los que podemos tener a nuestra 

mano. 

No siempre se ha considerado a los menores colocados 

en una situación legal excepcional, ya que hubo pueblos en que-
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el derecho de castigar fué tan duro con e1lo& como con los adu! 

tos, al.aplicar la cárcel y aún la muerte, en condiciones espe

ciales de crueldad. Hubo, en cambio pueblos primitivós que 

estuvieron conscientes de que la menor de edad podria ser consi-

derada como justificativa de normas excepcionales a favor de 

los sujetos que violaban la ley, dentro de los datos generales 

que han llegado hasta nosotros, existen algunos que nos indi -

can que han habido paises que condenaron a muerte a los ninos 

por causas diversas: " homicidios, robos sin importancia, hech! 

ceria o brujería, como ha pasado, por ejemplo en Inglaterra, 

Alemania y E. u. " (l)* para ya antigOamente, en otras partes -

. del mundo se dieron casos de que la legislación no distinguia-

para los defectos penales entre menores y mayores. Asi el códi

go de Hamurabi, en sus 101 disposiciones no estableció un ré -

gimen de excepción para los menores de Siria y Persia, también 

establecieron tal distinción y hasta los hijos de los delincue~ 

tes quedaban sujetos a los suplicios y a la pena de muerte. "En 

Egipto los hijos de los delincuentes acampanaban a sus padres 

a sufrir el trabajo, que también ejecutaban "en c1 interior de 

las minas" (2)*. 

Por otra parte, ya tomando en cuenta e1 periodo evo-

lutivo de los menores, la humanidad ha establecido, con peque-

~as diferencias en las edades limites marcadas, un periodo de 

(l)*.-Raggi y Ageo, Armando. Criminalidad Juvenil y Defensa so
cial. Pág. 41. 

(2)*.-Pérez Victoria, Octavio. La Minarla Penal. Pág. 14. 
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1a plena irresponsabilidad de los ninos pequenos, correspondie~ 

tes a las ahora llamadas primera y segunda infancia. Otro pe

riodo de edad seria la actual, tercera infancia y pubertad, en 

que cambia la duda en que si el nino obro con discernimiento y 

en que de responderse negativamente se ~e consideraba irrespon

sable y, en su caso contrario, se le imponia penalidad atenuada. 

Respecto a las atenuaciones cabe aclarar que, en los paises 

cuya penalidad para los delincuentes era muy dura y cruel, ella 

dejaban todavia una gran crueldad para el trato de los ninos. 

Un tercer período de edad en que el discernimiento no se ponia 

en duda como seria en correspondiente a la adolecencia media y 

avanzada, pero la penalidad impunible era también atenuada, sin 

llegar cuantitativa ó cualitativamente a la que deberian sufrir 

los adultos. 

Cada pais a tenido su propia evolución, pero una gran 

mayoria de los estudios por unos y otros actores, caen dentro 

de los periodos mencionados en el pbrrafo precedente. 

Al examinar cada pais en particular, nos ha sido imp~ 

sible por falta de datos, mantener la continuidad temporal, 6 

la secuencia en sus épocas históricas por lo que debe extranar 

al lector que pasemos de los tiempos remotos, bruscamente a et~ 

pes recientes. 
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l.l.- DERECHO ROMANO 

En el Derecho Romano, las doce tablas (siglo V a de 

J.C.) distinguian entre impúberes y púberes, pudiendo castigaE 

se al impúber ladrón con pena atenuada. Al principio del impe

rio se estableció la destinci6n entre infantes, impúberes y 

menores, llegando a la infancia hasta cuando el nino sabia ha -

blar bien. 

Posteriormente, Justiniano (siglo VI} excluyó de res -

posabilidad al infancia que llegaba a los 7 años. A partir de 

esa edad se era impúber hasta los 9 y medio años siendo varón, 

los próximos a la infancia eran inimpútable y en los próximos a 

la póbertad debian estimarse el discernimiento. En caso de a -

firmarse que habia obrado con él, se aplicaba pena atenuada. El 

discernimiento era considerado como lu existencia de ideas for

madas de lo bueno y de lo malo, de lo licito y de ·lo ilicito, 

pero en ciertos delitos como el la falsificación de moneda, el· 

impúber era considerado, a priori irresponsable. 

"La pena de muerte,que. nunca llegó a aplicarse a meno

res, era posible a partir de los doce años para las hembras y 

desde los 14 para los varones. En general, desde esta edad 

hasta los 25 se consideraban menores y eran responsables por 

lo.que se les aplicaban penas atenuadas• (3)* 

(3)*,-Raggi y Ageo. Op, Cit., P!ig, 17.· 



-e-

Este afán de proteger a los menores de edad tuvo mayor 

razón de existir cuando en tiempos posteriores, en la sociedad 

romana se generalizó la costumbre de abandonar a los ninos y 

esto llegó a constituir un grave problema. "Al ocuparse él, va

lentiniano I, prohibió el abandono de los recien nacidos" (4)*. 

Como observamos anteriormente el derecho romano duran

te la ley de las 12 tablas ya se ponla en manifiesto la posibi

lidad de castigar a los menores que observaban una conducta 

irregular, para lo cual se iba estableciendo por principio su 

edad para poder senalar la sanción aplicarse que como podemos 

observar el castigo era más drástico entre más tuviera el menor 

pero no todos en este periodo era castigo para los menores que 

ya también posteriormente durante el periodo de Justiniano este 

estableció la inimputablidad de los menores hasta antes de la 

infancia, debiendose senalar que la infancia para los romanos 

comenzaba a los 7 anos, y que durante el transcurso del tiempo 

dentro de la socidedad romana se gcncrYlizó la costumbre de -

abandonar a los menores, creándose con esto una ley que prohi

bió extrictamente el abandono de ellos que fue otra forma de 

protección a los menores con los que también sirve para demos -

trarla preocupación que existió por los menores de la antigüe -

dad. 

{4)*.-Pérez Victoria Op. Cit., Pág. 15. 
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l. 2. - DERECHO CANONICO 

El. derecho canónico establ.ece para:los menores de 7 ai\os, 

un periodo de inimputabilidad plena por carecer de malicia des

de los 1 anos a l.os 12 en las hembras y a los 14 en los varones, 

la responsabilidad es dudosa, debiendo resolverse la cuestión 

discernimiento. Cuando habla obrado con discernimiento, que 

implicabla el dolo y la malicia en sus actos, como la malicia 

suplia, la edad, cabia la imposición de penas pero atenuadas. 

El. Papa Greogio IX expidió las decretal.es declarando responsa

ble al impúber, a quién podia aplicársele pena atenuada. "El 

Papa Clemente XI, en 1704, parece haber recogido los criterios 

más avanzados, de su época al establecer el hospicio de San 

Miguel, que tenia por objeto dar tratamiento correctivo a los 

menores abandonados y delincuentes con su espiritu protector y 

reformador" (5)*. 

En esta legislación encontramos que existió una dife

rencia para poder sancionar a los menores de edad que consistió 

en la edad como en el sexo, para lo cual la legislación favore

cla más a los varones que a las mujeres, y por igual tenia que 

resolver si el menor habla actuado al cometer la acción con di~ 

cernimiento o sin él. 

(5)*.-lbid. Pégs. 20 y 21. 
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l.J.·- DERECHO GERMANICO 

En el primitivo derecho germánico, tanto en las gragas 

como la ley Sálica, establecían la minoria penal hasta los 12 

años considerándose involuntario el delito cometido por un niño 

que no llegará a esa edad. 

El delito de un niño sometido a la tutela, siendo inv~ 

luntario, no le privaba de la paz, pero conforme a las gragas, 

su padre 6 tutor pagaba, a cargo del patrimonio del menor, la 

mitad de la composición. La ley Sálica consideraba a su fami

lia negligente y daba similar solución. 

Posteriormente, la constitutio criminalis Carolina, 

estableció en su articulo 165, que no se aplicarla la pena de 

muerte a los ladrones menores de 14 años y el articulo 179 con 

cedía libertad de apreciación al tribunal, para resolver de 1a 

suerte de las personas que por su juventud u otro defecto no 

se dieran cuenta de 1o que habia hecho. 
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1.4 .- INGLATERRA 

En Inglaterra, ya desde e1 siglo X, el rey Aethalstan 

en su Judicia Civilitatus Lundoniae, estableció que la pena de 

muerte no se aplicarla a los niños menores de 15 años cuando 

por primera vez delinquieran y que si los parientes de un menor 

de edad acusado de un delito, no le toman a su cargo y no con~ 

tituye una garatia de su honestidad el deberia jurar, como le 

habrá enseñado su obispo, no volver a delinquir debiendo perma

necer una prisión por la falta cometida, y si después de esto 

robaré de nuevo, dejad que los hombres le maten o le cuelguen 

como sus mayores. 

El rey Eduardo I, en el siglo XIII, estableció que 

"los niños menores de 12 años de edad no serian condenados por 

delitos de robo, como consta en el The Year of Edward I" (6)*. 

Ya en el siglo XVI se estableció la irresponsabilidad 

penal absoluta en los niños hasta los 17 a~os y uno de los ori

genes de los tribunales para menores existentes, puede buscarse 

en la CHERCERY COURT o tribunal de equidad. Este fue estable~ 

do en en mism,o siglo por Enrique VIII como parte de la COMMON 

LAW, ya que el Estado 6 su gente. deben considerar a los men~ 

res. 

(6)*.-Raggi y Ageo. Op. Cit., P6g. 16. 



En lo referente a los niños delincuentes se establece la irres

ponsabilidad por falta de mens rea. En caso de que un menor no 

tenga ninguna clase de bienes el señor feudal debe hacerse del 

huérfano. 

Lo anterior contrasta con el criterio que rigió más taE., 

de del siglo XIX, en algunos niños que fueron condenados a mueE., 

te ó a deportación por robar, por ejemplo, un objeto con valor.de 2 

peniques. 

En 1934 la Chancery Court de Inglaterra decidió el ca

so de Wellesley en el sentido que deberla atenderse en primer 

lugar el bienestar del niño, mAs que la protección de sus pro

piedades. 

En 1934, se creó una prisión exclusiva para menores de 

18 años en la Isla de Wright, y en 1847 se dictó la Juvenile of. 

ferendis Act, que dispuso una juridicción sumaria para los ado

lescentes de 14 y 16 anos y tenia por fin mejorar la triste si

tuación de los menores delincuentes , ella fué reformada por la 

summary Juridiction Act, en 1878, ordenando que estos fueran

juzgados sumariamente. 

En 1854, se expidió la Reformatory School Act, para 

recluir por separado a los menores delincuentes, legalizando 

la situación anterior. También es a mediados del siglo XIX 
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cuando estableció •1a libertad bajo palabra, para los que hubi~ 

ren cumplido en reclusión las tres cuartas partes de su pena."(7)* 

Ya que en 1905, se fundó la primera corte juvenil en 

Birmingham, y en el mismo año se ordenó su implantación en todo 

el Reino Unido, se estableció la conducta de separar a los ni -

ños que hubieran cometido conductas graves de los que fueron a~ 

tares de delitos leves." Por principios sier;pre quedaban deteni -

dos los primeros, en tanda que los segundos quedaban libertad, 

a menos que ella les fuera perjudicial. " (8)* 

"Para establecer el sistema de probación , 6 libertad 

vigilada se expidió en 1907 la Probation of offender's, etc., 

y la preocupación por prevenir los delitos se demostró con la 

Prevention of Crime Act." (9)* 

En esta legislación encontramos que es un tanto severa 

para con los menores de edad cuando delinquieren por primera 

vez dándoseles otra oportunidad pero con el aval de sus familia 

res y si estos no lo hicieren el tendria que responder por el 

mismo, no dandole ninguna garantia al menor para que pueda 

adaptarse a la vida social. 

(7)*.-Bonger, W.A. Introducción a la Criminologia. Pág. 91. 
(8)*.-Iturbide Valdes, Andrés. La Implantación de Tribunales 

para menores en todo el pais. Pág. 13. 
(9)*.-Pérez Victoria. Op. Cit., PAg. 23. 
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Posteriormente en 1934 es cuando se empieza a proteger a los 

menores por medio de las leyes y centros de reclutamientos. 
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1.5.- ESPA!lA 

Continuando con la historia sobre la justicia de meno

res en los menores, mencionaremos que en Espana después, de una 

larga experimentación para controlar el problema,que se creaba

con los menores infractores en 1918 se expidió un decreto de 

Ley para que se crearari los Tribunales 'l\Jtelares para Menores, -

mismo decreto que fué revisado y modificado en varias oca

ciones. 

El Código Penal de 1928, estableció que la minoria de 

edad se diera hasta los 16 años y la irresponsabilidad totaL

surgiera después de los 9 años de edad, sosteniéndose con esto 

el viejo criterio del discernimiento desde los 9 hasta los 16 

años •. Además de esto se expidió el Real Decreto sobre los Tri

bunales de Menores del 3 de Febrero de 1929, siendo éste conva

lidado el 30 de Junio de 1931. 

Posteriormente el Código Penal de 1932, estableció la 

irresponsabilidad de los menores hasta los 16 anos,~y con esto 

se eliminó el criterio del discernimiento y se estableció ate -

nuaciones por el sólo efecto de la edad de.los 16 a los 18 anos. 

Hasta los 16 anos importaba el alcance jurídico del acto come

tido, por 1.0 que sól.o el criterio protector privaba en las etapas 

anteriores a dicha edad. 
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Seguramente para completar la legislación protectora , 

el 4 de agosto de 1933, se di6 una ley sobre penas a los vagos 

y maleantes, de' otra manera sus actos hubieran quedado compren

dido solamente en el Código Penal vigente. 

"El avance de los criterios protectores, educativos y 

tutelares en España, se demuestra, posiblemente en el hecho de 

que hay ya Tribunales para menores en cada provincia." (10)* 

En España encontramos que ya sus legislaciones para -

controlar a los menores infractores se encuentran más adaptadas 

a las condiciones de la sociedad que en esos momentos se vivían 

o sea, los criterios protectores para con los menores, eran ya 

más centrados, en cuanto a las edades promedios que se encuen -

tra vigentes hoy en dia por diversas legislaciones sobre meno -

res infractorcz. 

( 10) '*.-Sol is Quiroga, Héctor. Introducción a la sociologia Cri
minal.. Pég. 9. 
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l.6.- MEXICO. 

El menor ha sido objeto de un trato diferente por el 

Derecho. 

En el Gobierno del Gral. Porfirio Diaz y bajo la vig! 

lancia del Código Penal de 1871, el menor de 9 años, no se le-

consideraba responsable de la conducta realizada, de los a 

los 14 a~os, era necesario u~ dictamen pericial para determinar 

la responsabilidad del menor, y de los 15 a los 18 años era 

penalmente responsable por la conducta ilícita cometida, impo -

niéndose por éste, las penas señaladas en el ordenamiento punit! 

vo, que eran las misma que se dictaban a los adultos. 

Durante la primera y segunda década de este siglo, se 

realizaron estudios y proyectos de legislación tendientes a 

crear establecimientos que conoceran de las faltas cometidas por 

menores, se sugiere como mayoria de edad los· 14 años. 

Es hasta 1923, en el Estado de San Luis Potosi, que se 

funda la primera Institución especial para el tratamiento de me

nores de edad. En 1926 se crea en el Distrito Federal el Tribu

nal para menores que se integra por tres jueces; un médico, un 

profesor normalista y un experto en estudios psicológicos; con 

facultades para amonestar, devolver al ~ogar, imponer vigilan -

cia, someter a tratamiento médico, o bien enviar el menor a 

los centros correccionales. 
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Con la expedición en 1928, de la "Ley sobre Preven -

ción de la Delincuencia Infantil en el D.F.", se logra sustraer 

de la esfera del Código Penal a los menores de 15 años, al sen~ 

lar que no contraen responsabilidad criminal por la infracción 

a las leyes penales, lo que representa un gran avance en la 

impartición de justicia de menores. 

Estos logros, se vieron opacados con la promulgación 

del Código Penal para el Distrito Federal y Territorios de 1929, 

que incluia en su texto a los menores y establecia que los 

mayores de 16 años eran penalmente responsables de sus actos, 

imponiendoseles las mismas penas que a los adultos. A los meno

res se les consideraba socialmente responsables del hecho come

tido, señala como medidas : 

- La reclusión escolar 

- La reclusión en hogar honrado; 

- La reclusión en establecimientos especiales de 

educación técnica y 

- La reclusión en establecimientos de educación -

correccional. 

Con un conocimiento mlls amplio de la pr.-:)blemática del 

menor infractor, el legislador de 1931, plasma en el Código 

Penal para ei Distrito Federal, en Materia del Fuero Común y 
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para toda la República en Materia del Fuero Federal como edad 

para ser sujeto del Derecho Penal los 18 años, a los menores de 

edad únicamente se les aplicará medidas tutelares con fines 

orientadores y educativos. 

Sin embargo, en 1941, se extiende la Ley Orgánica y 

Normas de Procedimientos de los Tribunales para Menores y sus 

Instituciones auxiliares en el Distrito y Territorios Federa -

les, que retrodece al facultar a los jueces para imponer las 

penas señaladas en el Código Penal a los menores. 

Durante la vigencia de estas Legislaciones, se consi

deró al menor infractor como un sujeto imputables que quiere y 

entiende el alcance de su conducta, de ahi que se aplicará en 

la mayoria de los casos las penas señaladas en el Código Penal 

y recibiera un trato igual al de los adultos, siendo recluido 

en los mismos lugares que a éstos. Originando con ello una alta 

contaminación de los menores que ingresaban, més aún sin una 

politica definida de orientación y readaptación. 

Es hasta la década de los setenta, cuando entra en 

vigor la Ley que crea los consejos tutelares para Menores In -

fractores del Distrito Federal, que da una orientación definida 

al tratamiento del menor con conductas antisociales, con esta 

legislación tute~ar se extrae definitivamente al menor de 18 
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años de la· esfera penal, creándose especialmente para conocer -

de infracciones cometidas por menores una institución de dere -

cho social denominada Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

En esta dependencia de naturaleza eminentemente so -

cial, desaparece el procedimiento penal y la sentencia de carás 

ter punitivo, y en su lugar se aplican medidas correctivas y de 

protección a los menores que infringen las leyes penales o los 

reglamentos de policia y buen gobierno, además conoce de 

aquellos menores que con su conducta manifiestan una tendencia 

a causar daños a si mismo, a su familia o a la sociedad. 

La legislación tutelar, parte de la base que el menor 

es inimputable, las medidas que se dictan tienen su origen en 

los estudios de personalidad que se le practican al menor en la 

instit~ci6n, medidas que lejos de sancionarlo o reprimirlo ado~ 

tan una actitud de protección y rehabilitación de este grupo 

social que en todo caso,, en su manifestación de conducta, es 

producto de los factores fisicos, psicológicos, económicos y 

sociales, entre otros, que lo influencian y condicionan en su 

hacer y actuar. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DEL MENOR INFRACTOR 

DEFINICION DEL MENOR INFRACTOR EN FORMA GENERICA, Y 

POR PARTE DE LA CRIMINOLOGIA. 

El ser humano a fin de satisfacer sus necesidades de-

relacionarse con sus semejantes, es decir, debe vivir en soci! 

dad. Sin embargo, no en todos los casos esta convivencia es re! 

petuosa, ya que muchas ocasiones se comenten delitos o infrac -

cienes que lesionan los intereses de las personas. 

Hablar de un menor infractor, implica hablar desde 

distintos puntos de vista, ya que son muchas las disciplinas 

que se encargan de su estudio, podemos señalar por ejemplo: la 

Psicologia, Pedagogia, Sociologia, Medicina, Psiquiatria, etc. 

Consultando algunos autores encontramos que; en esta 

misma tendencia (que no utiliza para nada e~ término delincuen-

cia) tenemos a Garcia Ramirez para quien "el menor infractor es, 

en sentido amplio, que es a la postre el hoy, el más extendido, 

lo mismo, quien infringe la ley penal o el reglamento adminis -

trativo, que quien se halla en estado de peligro, en situación 

de daHo potencial"(l)*. 

(1)*.-Garcia Ramirez, Sergio. Criminologia, 
Marginalidad y Derecho Penal. PAg. 59 
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Para el autor Solis Quiroga "los menores infractores 

pueden cometer actos de tres categorias diferentes 

1.- Hechos cuya gravedad es tal, que su tipo está 

comprendido como delito en las leyes penales. 

2.- Hechos que no se ocupa la legislación pero cu

ya trascendencia es considerable para el futu

ro de menor, de su familia y de la sociedad: 

estos se dividen en dos subcategorias: 

a) Vicios y perversiones 

b) Desobediencias sistemáticas, rebeldias -

constantes, faitas a la escuela e incumplimie~ 

to de deberes." (2) • 

El concepto de Delincuencia de Menores 6 Delincuencia 

Juvenil, debe por lo tanto, precisarse con mayor claridad de e~ 

tudios y notables consecuencias juridicas, sociales y psicológ! 

cas,. pues al dar una extención mayor a la debida se acabarla 

por censurar 6 condenar lo que es el vocablo Delincuente con el 

de Menor Infractor. 

Terminaremos esta breve resena senalando que Menor I~ 

fractor es 

- Aquel que infringe los reglamentos de policia y 

.buen Gobierno. 

- Cuando un menor infringe las disposiciones conte

nidas en las leyes penales. 

(2)*.-Solis Quiroga, Héctor. Justicia de Menores. Pág. 110. 
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2.2.- QUE SON LOS MENORES INFRACTORES 

Existen varios puntos de vista para definir quie·---

nes son considerados por la sociedad como menores infractores. 

Desde el punto de vista formal-juridico, serán meno -

res infractores solamente quienes infrinjan las disposiciones

legales. 

Desde el punto de vista criminológico interesa el he

cho de la universalidad de la conducta trasgresora que se pre -

senta en todos los menores, para no concederle la importancia -

que habitualmente se le concede, interesa como hecho positivo 

formal el de todo individuo menor que las autoridades califi -

quen de infractor 6 delincuente. También todo individuo que 

cometa hechos excepcionales por su gravedad, por su forma de 

ejecución 6 por la significación que el propio agente conceda a 

su ejecución. Por último, interesan todos los casos de reitera

ción, no utilizaremos el término reincidencia porque éste tiene 

una aceptación legal definida, inaplicable a los menores de 

edad que como veremos no son delincuentes y en consecuencia, no 

se les dictan sentencias, ni corren términos de prescripción,lo 

anterior de la conducta irregular, y especialmente de los de 

gran persistencia. 

Entre los términos de gran persistencia los hay de 

reiteración genérica, en que el sujeto comete un tipo de infra~ 

cienes y posteriormente otros tipos, diferentes cada vez, y los 

hay de reiteración especifica. en que se manifiesta una misma -
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tendencia más o menos firme o arraigada. Ambos tipos de reiter~ 

ción puede demostrar la existencia de Ambitos antisociales. 

Desde el punto de vista material de la sociología, 

serán menores infractores todos los que cometan hechos violato

rios de reglamentos o leyes penales, independientemente de que 

infrinjan disposiciones legales, o de que los hechos sean oca -

cionales o habituales. Por razones de la universalidad del pr~ 

ceso individual de la adaptación social, las trasgresiones de 

los menores a los cánones morales de la familia, o del grupo 

social, J.as desobediencias a los mandatos pat.ernos o a los pro

venientes de los profesores en la escuela o de los lideres sin-

dicales, no pueden ser tomados como infracciones que interesen 

a la sociologia, cuando son considerados como normales en el 

proceso evolutivo individual social. 

se debe mencionar que todos podrían justificadamente 

haber sido objeto de acusaciones, denuncias y consignación ante 

las autoridades competentes, pero son muy pocos los que han ll~ 

gado ante ellas. Influye para ello el grado de comprensión de 

las victimas respecto a lo~ actos cometidos, la gravedad del 

dano causado, la amistad o vecindad con los familiares del me -

nor, la trascendencia de los hechos, la agresividad desatada en 

torno a los mismos, la actitud de las autoridades ante la acus~ 

ción recibida, el concepto que se tenga del éxito de la denun

cia, la utilidad que se espera u otros similares. 
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Ya frente a las autoridades, no todos los actos cau -

san su actividad, en la que influyen, además, de lo ya dicho, 

la posibilidad de satisfacer a la victima, la noción autorita -

ria de la propia función; la necesidad de corregir 6 proteger 

al menor contra los errores de sus familiares, de las victimas 

o de su medio ambiente, la utilidad de sus intervenciones para 

mejorar su situación, o la propia conducta del menor, etc. Hay 

además, múltiples factores concurrentes que influyen para que 

oficialmente se registre un caso, asi se trate de una falta le

ve o común, o de un hecho grave. 

Por otra parte, aclararemos que no son menores infra~ 

tares todos los consignados, entre los cuales hay frecuentemen

te algunos a quienes sólo se debe proteger sin que se les atri

buya alguna falta. 

Incidentalmente debemos hacer referencia, también,que 

la intervención, a menudo demasiado estricta, de los jueces de 

menores 6 comunes en los casos de trasgresiones infantiles o j~ 

veniles, ha causado el grave perjuicio de relacionar que se ha 

beneficiado a muchos adultos actuales por el sólo hecho de no 

haberse concedido importancia a sus faltas juveniles, de no ha

ber sido señalados oficialmente como infractores, con lo cual 

no se concedió valor permanente a una falta circunstancial. En 

cambio, son pocos los casos en que la intervención de los 

jueces 6 de otras autoridades inferiores han beneficiado a los 

menores infractores, debido a la inadecuación de la mayoria de 
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sus intervenciones. En este punto donde resalta que, en casi t2 

dos los paises en que hay jueces menores, éstos no son especia

lizados previamente, ni se facilita su especialización poste -

rior. Siendo especializados previamente, es decir, conocedores 

de la infancia y de la adolescencia norma1es, es decir, conoce

dores de la infancia y de la adolescencia normales patológicas, 

disminuyen las posibilidades de error en sus resoluciones y en 

la trascendencia negativa de ellas. Comparando el recuerdo, a 

menudo reformado por los años, de la conducta infantil o juve -

nil de los adultos; éstos suelen racionalizar afirmando que sus 

faltas no eran graves y que si lo son las ejecutadas por los m~ 

nares de ahora, ¿QUIEN JUZGA?. serenamente considerando este 

asunto. dentro de la psicolog1a y la patolog1a moderna. deber~ 

mas decidir que los menores de ahora son. al menos tan merece -

dores de comprensión y de protección como lo fueron en otra 

época los viejos de ahora. 

La sociedad humana, en su escasa comprensión de los 

propios seres humanos, propulsa múltiples elementos que favore

cen las trasgresiones de los adultos, de los menores con mucha 

razón, como son las rigideces de criterios. la existencia de v! 

cios generalizados, el trato irracional dado a los débiles. La 

educación. el medio en que se desenvuelve el menor, los hogares 

moralmente desitegrados y demás cuestionamientos que serán pla~ 

teados en capitules posteriores. 
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2.2.1.- IMPROPIEDAD DEL TERMINO DELINCUENCIA JUVENIL. 

En las publicaciones que tratan el tema de las infra~ 

cienes infantiles y juveniles es frecuente encontrar el uso de 

las expresiones Delincuencia Infantil, Delincuencia Juvenil y 

Menores Delincuentes. En la posición contraria al uso de estos 

términos se encuentran quienes conocen a fondo el Derecho Penal 

6 tienen una actitud protectora de la minoridad. A esas posici~ 

nes ha surgido, aún en los abogados, la duda de que dichos tér

minos sean justos y, más por comodidad y por indolencia que por 

certeza, se han popularizado y parecen justo a muchas personas. 

No ha dejado de causarnos asombro el ver que los penalistas, 

maestros de muchas generaciones y autores de libros, sigan ca -

yendo en el uso, técnicamente injustificado, de 1as mismas ex -

presiones. Ta1 fue el motivo de que, en 1953, a1 celebrarse por 

1as Naciones Unidas e1 Seminario Latinoamericano de Prevención 

del Delito y Tratamiento del Delincuente, en Ria de Janeiro, 

provocáremos 1a discusión de este tema y, como consecuencia, un 

acuerdo que de claró técnicamente inapropiad~ el término Delin

cuencia Juvenil. A pesar de e11o, 1a población sigue usando esa 

expresión comunmente, y tomando una actitud vengativa, al menos 

punitiva, contra los menores, a quienes no sólo descuida y per

vierte sino castiga. Ta1 reacción colectiva tiene más un senti

do emocional que de comprensión y de protección. 

Con el fin de examinar la educación o impropiedad de 

1os términos respectivos, recordemos que Delincuencia se aplica 
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a la generalidad de los hechos que caen dentro de la ley penal 

o sea los hechos previamente descritos como delitos en los pre

ceptos penales. A los seres humanos que cometen tales hechos se 

les llama generalizadamente delincuentes, pero dentro de la Ley 

sólo lo son las personas que, siendo juridicamente capaces y h~ 

hiendo realizado un hecho tipificado por las leyes penales, son 

sentenciados conforme al derecho. No lo son realmente aquellos 

sujetos que los mismos hechos, después de juzgados resulten 

absueltos, por haber acreditado que no son responsables penal -

mente de los hechos que se le imputan. 

Como se usa también en ocaciones el término Criminal! 

dad Juvenil u otros similares, debemos hacer notar que, dentro 

del Derecho Mexicano y el Espa~ol, no cabe la distinción que se 

hacen en algunos paises ·entre el criminal y el delincuente ya 

que, resultando de dicha distinción la necesidad de juzgar la -

gravedad de los hechos, tras de las discusiones respectivas se 

dictan fallos que pecan de subjetivos 6 de emocionales, o bien 

de injustos, más en contra que a favor de los delincuentes, a 

quienes, tras del error judicial, se someten a penas graves e 

ireversibles como Criminales. Por tanto, quienes hablan de cri

minalidad infantil 6 juvenil, cometen mayor error cuando, por 

incapacidad jurídica de los menores, ni pueden estos ser cata

logados siquiera como delincuentes. 

Los mismos términos de Delincuencia Juvenil o simila

res se han venido usando con clara inadecuación al extenderlos 
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a los menores que cometen faltas administrativas, contra los r~ 

glamentos de policia y buen gobierno, como escandalizar,manejar 

sin licencia, pasar la luz roja de los semáforos y las que se 

aplican para quien manifieste rebeldia o desobediencia a los 

mandatos de la familia y a quienes cometen actos contra una mo

ral no codificada, y la más grave de todas cuando el menor 

viola normas penales que constituyen delito. 

El concepto de Delincuencia Juvenil se ha reformado 

tradicionalmente por que se ponla más atención en el dano caus~ 

do, que en el causante, cuando el dano estaba descrito en la 

Ley Penal y se llamaba delito, al autor se le denominaba delin

cuente, sin importar su edad o su calidad humana. 

Al perseguirlo, por tanto, se tomaba en cuenta la 

categoria jurídica propia del acto, ante la violación legal, y 

se perseguía al infractor para castigarlo. Se consideraba que 

el acto estaba determinado por la voluntad de cometerlo y, para 

que el individuo no lo rep~tiera, se le infl~ngla el sufrimien

to del castigo, en la pena. Tal teologia era justa en la obscu

ridad que vivió la humanidad durante siglos,cuando sólo bastaba 

la satisfacción emocional de la venganza consumada, sin perci -

bir que el sujeto preso, sobre todo en lugares donde habla pro

miscuidad y desorganización, se pervertía y, en vez de dejar de 

delinquir, se entrenaba y perfeccionaba en el delito, al que 

recurría cuando ya en libertad, le eran negadas las oportunida

des de reincorporarse a la sociedad. 
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Como se puede observar, se ha abusado gravemente en 

la aplicación del término Delincuencia Juvenil u otros parecido 

por lo que conviene examinar, tan brevemente como sea posible , 

la impropiedad de esta expresión. 

Desde hace muchos siglos hubo pueblos que comenzaron 

a tener consCiencia de que los menores de edad eran incapaces de 

ejercer sus derechos y, por tanto, de contraer y cumplir oblig~ 

cienes juridicas, por la obvia razón de su falta de evolución 

(lo que significa falta de madurez fisica y mental: de experie~ 

cia, de percepción de situaciones, de conocimientos, etc.), por 

ello surgió la necesidad de someterlos a un régimen juridico d! 

ferente para protegerlos, educarlos. También desde tiempo atrAs 

apareció la consciente necesidad, cuando habian cometido hechos 

graves, de internarlos aislados de los delincuentes adultos, b~ 

jo regimenes especiales. La transformación de la justicia penal 

en su beneficio se realizó cuando en los tratos civiles se ha

bla reconocido ya la falta de persistencia de los menores en su 

propósito, la inseguridad de sus promesas y la ineficacia juri

dica de contratar con ellos; cuando ya se habia establecido la 

necesidad de que estuvieran respaldados o representados por sus 

padres, tutores 6 encargados. La existencia de autoridades esp~ 

ciales para valorar sus faltas estableció un cambio notorio de 

régimen hacia su protección pero ésta no es completa hasta el 

momento presente. 

Para delucidar técnicamente si los términos referidos 

al principio de este punto son correctos 6 inadecuados recurrí-
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remos a la definición jurídica material del delito y tras del -

análisis hecho en otra obra recordaremos que se trata de un ser 

humano, tipico, antijuridico, impútable y púnible. No encentra-. 

remos en este lugar a la discusión de cuales pueden ser los el~ 

mentes del delito ya que ello corresponde a tratados de derecho 

penal. Aclarando que en ningun momento se pretende encontrar -

una definición 6 concepto a la palabra Menor Infractor sino -

encontrarle el término correcto que se le debe aplicar, por lo 

cual nos ocuparemos de ello en otro apartado, para su debido e~ 

tudio y anAlisis. 

El acto para que interese al derecho~ debe haber sido 

ejecutado u originado por ser un humano, único que puede ser e~ 

paz de llegar al goce y ejercicio de derecho. Quedan comprendi

das en el concepto de acto o hecho, las acciones u omisiones,ya 

que, de unas u otras pueden resultar danos contra bienes jurid! 

camente protegidos por las leyes penales. Los menores son capa

ces de realizar tales actos, pero como existen infinidad de ac

tos humanos causantes de danos, por acción u omisión que no son 

delitos, se hace necesario examinar otros eiementos. 

Sin embargo este tipo de actos o acciones u omisiones 

realizadas por el menor se pueden encuadrar a una conducta de -

carActer penal, lo que se traduce en un delito, y a su vez esto 

genera que el menor carece de ser impútable, ya que el delito -

es autónomo, pero en cambio no asi en la presunta responsabili

dad. 
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Para clasificar estos párrafos, se pondrá un ejemplo: 

un menor que tiene una edad de 12 años está jugando foot-ball 

en la calle, pero en una jugada dispara muy fuerte y el balón 

se va a un ventanal de la casa del vecino, el vecino molesto d~ 

nuncia el hecho a las autoridades correspondientes. 

¿Que se deduce de este planteamiento? 

PRIMERO.- La conducta está encaminada hacia la norma 

penal del delito de DA~OS. 

SEGUNDO.- Debido a la minoria de la edad es inimputa

ble, o sea no esta sujeto a proceso. 

TERCERO. - Como consecuencia de los anterior no puede 

ser sancionado por las leyes ordinarias, sino tiene que ser so

metido a un procedimiento especial, el cual se contempla en la 

ley de adaptación Social y de los Consejos Tutelares para Meno

res Infractores en el Estado de Veracruz. 

Analizando la conducta del menor que es la que nos i~ 

teresa saber va. enfocado a dos prop5sitos; el positivo (acción) 

ó el negativo (omisión). 

El primero encausado por buenas acciones, aclarando 

que también puede haber malas acciones, pero estas 1e daremos 

el término de omisiones. Ya que una buena conducta del menor se 

basa en la educación que imparten los padres a los hijos en su 

etapa de crecimiento, en 1a armenia familiar, comprensión, 
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respeto, carino. La práctica de algún deporte 6 el fomento a 

las actitudes artísticas: música, teatro, danza, pintura, etc. 

Darles una amplia orientación sobre ciertas enfermed~ 

des { como el Sida, el cólera, entre otras). Enseñarles también 

a respetar a sus semejantes y a sus mayores, quitarles de ser 

posible malas campañias que le vayan a inducir a las drogas, al 

alcohol, a la prostitución, a la vagancia. 

Siguiendo paso a paso estas recomendaciones y adver -

tencias el menor saldrá por el buen camino que le trazaron sus 

padres, sus maestros, y todos aquellos que lo estimen y quieran 

verlo a futuro hecho un hombre y ejemplo de nuestra sociedad. 

Por consiguiente es erróneo pensar que si se sigue 

una conducta correcta lo transcrito en el articulo 4 de la Ley 

de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores en el Estado de Veracruz, argumentando en uno de 

sus apartados que manifiestan otra forma de conducta que haga 

presumir, fundamentalmente, una inclinaci6n·a causar danos a si 

mismo, a su familia 6 a la sociedad; y como ya vimos con ante -

rioridad que un menor puede ser educado, ordenado en sus cosas, 

respetuoso, con alguna cualidad artistica 6 deportiva y ya con 

esta actitud 6 conducta caer en la ambigüedad citados en estos 

párrafos del mencionado precepto legal y dejar asi una mala in

terpretación al momento de juzgar. 
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El otro aspecto de la conducta es el negativo o pro -

piamente dicho la omisión, todo lo contrario a lo positivo ind! 

cado con anterioridad, agui se dan los brotes de la falta de e~ 

municación de los padres a los hijos, producto de una mala edu

cación o de una mente ociosa que no la ocupa para fines de pro

vecho, la carencia de carino o en algunos casos exceso del mi~ 

mo ya que cuando el menor lo tiene todo (dinero, carros lujosos, 

motocicletas, viajes a cualquier parte del mundo), se transfor

ma el menor en un parásito o un lastre para la sociedad por que 

todo está a su alcance, menos un factor, la atención de sus pa

dres; otro factor determinante son las malas companias en la 

escuela, en la calle y en otros sitios que rodean al menor pero 

en fin no entraremos en detalles ya que en capitules venideros 

trataremos especialmente estos planteamientos. 

Volviendo al ejemplo citado con anterioridad el menor 

que sale a jugar foot-ball, quizA tenga un comportamiento enca

minado a no causar dano alguno, pero siempre acostumbra a jugar 

acampanado de pandillas mismos que traen azorados a la vecindad 

aqui se llega a la conclusión que el menor inclina su balanza a 

una conducta negativa 6 de omisión, ya que estas malas companias 

lo van a inducir a que cometa ilicitos, se tiene el conocimiento 

que ·:los-· menores de edad no son DELINCUENTES, sino INFRACTORES, 

y por ende el delito de DA~OS se configura aunque no asi la pr~ 

sunta responsabilidad por existir una excluyente de incrimina -

ción, siendo el hecho inimputable debido a la minarla de edad. 
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Es importante agregar a estos que la mayoría de los 

menores actúán con cierta inmadurez, propicio de su edad a lo 

que nos dice Cuéllo Calón, quien afirina que •a los menores les 

hace falta madurez mental y social de sus actos, y que por con

siguiente, no posee capacidad para responder de ello penal -

mente."(3)* 

Conjuntando a lo anterior se acampanan de personas mal -

vivientes, vagos 6 viciosos, se transforma la conducta del menor 

hacia la forma negativa 6 a la omisión de la norma establecida. 

Mencionando de nuevo lo que senala el articulo de 

la Ley de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares para 

Menores Infractores en el Estado de Veracruz, en uno de sus 

párrafos no dice que estos menores manifiestan otra forma de 

conducta, debe ser explicito el legislador a qué tipo de compo~ 

tamiento se refiere si al positivo 6 al negativo ya que como v! 

mos en el ejemplo, el menor practica su deporte favorito en un 

campo de foot-ball 6 en un parque recreativo y no se junta con 

personas de mala reputación y mantiene su me~te en algo de pro

vecho no tiene por que ser tratado como lo hace el legislador 

al no ser concreto en sus expresiones. 

Dejando a lfi lado lo que dice el multicitado articulo 

ya que en este .trabajo se le dedicará un capitulo excltlsivo co

mo debe quedar dicha disposición legal. 

(3)*.- Cuéllo Calón, Eugenio. Derecho Penal. Pág. 443. 
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2.2. TERMINOS APLICABLES. 

Como hemos estudiado en los puntos anteriores, cree-

mos que no es correcta la terminilogia que por lo regular se 

utiliza para llamar a los Menos Infractores, ya que comunmente 

le aplican los calificativos de Menores Delincuentes, Delincue~ 

tes Juveniles, etc., que como hemos señalado anteriormente, no 

serén delincuentes pueS no cometen delitos sino infracciones. 

De alguna manera debemos expresarnos para poder deno-

minar correctamente a los niños que a temprana edad empieza a 

dar que cuando son violadas las normas establecidas por el der~ 

cho, las normas en que suele vivir una sociedad 6 simplemente 

una familia, el individuo que las quebranta se le considerará 

Transgresor 6 Infractor, de esas normas. 

Nos dice Solis Quiroga que "no resulta adecuado por 

la latitud 6 por la especialidad o estreches de sus significa -

dos, los términos Violador 6 Quebrantador pero si los de Trans 

gresor 6 Infractor que son muy genéricos y su amplitud permite 

comprender todos los hechos cometidos por los menores."(4)* 

Por ello lo correcto serA emplear los términos Menor 

Infractor 6 Menor Trasngresor. 

(4)*.- Solis Quiroga, Héctor. Introducción a la Sociologia Cri
minal. P6g. 75. 
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CAPITULO III 

IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD 

3.1.- CONCEPTO DE IMPUTABILIDAD. 

De modo previo al tratamiento del concepto de imputa

bilidad, juzgamos pertinente tratar algunas generalidades acer

ca del mismo, ya que dicho concepto, dentro del ámbito jurídico 

penal, ha sido manejado de diversas formas, por ello es nuestra 

preocupación por dejar bien claro el papel que la imputabilidad 

juega, actualmente, dentro de la Teoria del Delito, y de modo 

especifico, por cuanto a la primordial importancia que tal con

cepto reviste dentro del elemento culpabilidad. 

Asi pues podemos decir que, dentro de la teoria o fóE 

mula heptatómica del delito, la imputabilidad era considerada 

como un elemento autónomo del delito. Algunos otros la conside

ran como un elemento de la propia culpabi1idad, algunos más la 

consideran como presupuesto de culpabilidad. Es sin lugar a du

das, la postura sendlada en primer término, la que mayor acept~ 

ción ha tenido; en virtud de considerársele la más acertada. 

Sin embargo, para los fines del presente apartado, no profundi

zaremos más al respecto, en vista de que dichas posturas serán 

tratadas con mayor detenimiento, en apartados posteriores den -

tro de este capitulo. 

Ahora bien, hecha la aclaración anterior, pasemos al 

análisis del concepto de imputabilidad. 
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"Imputar.- Atribuir un hecho a un sujeto. Atribuir a 

otro delito 6 acción."(!)* 

"Imputable.- Que se puede imputar."(2)* 

Antes de continuar con el anAlisis que nos ocupa, co~ 

sideramos pertinente detenernos, con el fin de detallar un poco 

mAs los términos anteriores. 

Como se ve, imputar es atribuir, es dar, es adjudicar 

asignar 6 cargar algo a alguien; pero a parte de la vinculación 

material que de la propia definición puede desprenderse~· lo que 

para nosotros interesa es la situación 6 apreciación juridica. 

Y para el derecho, imputar requiere para el sujeto una relación 

vinculatoria total, no con el nombre si no con la persona, como 

sujeto de derecho. 

Pues bien, imputable es el sujeto que reune las candi-

clones que el derecho fija para que una persona deba reponder 

de un hecho, es decir, sufrir una pena. De ahi que se diga que 

la persona es imputable, cuando tiene capacidad de y para la 

culpabilidad. 

La imputabilidad no es otra cosa más que la acción y 

efecto de imputar, según el contenido seméntico del término. En 

el conocimiento de los fenómenos juridicos y principalmente en 

(l)*.- Diccionario Hispánico Universal. W.M. Jackson. P~g. 799 
(2)*.- Ibid. 
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el ámbito de la materia penal, consiste en una operación mental 

mediante la cual queda atribuirse a una persona determinada, -

ciertas consecuencias juridicas en virtud de haber concurrido 

en una conducta penal sancionable. 

Para analizar en si, lo que es la imputabilidad, deb~ 

mes recordar que : "Para que la sanción sea incriminable,además 

de antijuridica y tipica ha de ser culpable."(3)*. Dicho sea de 

otra manera, sólo podrá ser culpable el sujeto que sea imputa -

ble. 

Por lo anterior se ha dicho que la imputabilidad, es 

el soporte 6 cimiento de la culpabilidad. 

La imputabilidad para Cuél.lo Calón, "se re.fiere a un 

modo de ser del agente¡ a un estado espiritual del mismo, y ti~ 

ne por fundamento la existencia de ciertas condiciones psiquicas 

y morales (salud y madurez) exigidas por la ley para responder 

de los hechos cometidos. 

No exige la concurrencia de condic~ones de fina y de

licada espiritualidad, sólo la de condiciones minimas, de aque-

llas que son absolutamente necesarias para que una persona pue-

da responder de los propio~ ~ctos. Es la capacidad de conocer y 

de querer." ( 4 )* 

(3)*.- CarrancA y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte 
General. Pág. 197 

(4}*.- Cuéllo Calón, Eugenio. Derecho Penal. Parte General. 
Pág. 405. 
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Max Ernesto Mayer citado por Castellanos, dice que la 

imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud men -

tal y por el desarrollo de autor, para obrar según el justo co

nocimiento del deber existente; Franz Von Liszt señala que es 

la capacidad de obrar en Derecho Penal, es decir, de ejecutar 

actos referidos al derecho penal que traigan consigo las conse

cuencias penales de la infracción. En concepto del propio Cast~ 

llanos: "es el conjunto de condiciones minimas de salud y desa

rrollo mentales en el autor, en el momento del acto tipico penal 

que lo capacite para responder del mismo. Comúnmente se afirma 

que la imputabilidad está determinada por un minimo fisico re-

presentado por la edad y otro psiquico, que consiste en la sa -

lud mental. Ambos aspectos de tipo psicológico, salud y desarr2 

llo mentales. Generalmente el desarrollo mental se relaciona 

con la salud. 

Continúa diciéndonos Castellanos que, la responsabil! 

dad es el deber jurídico en que se encuentra el individuo impu-

table de dar cuenta a la sociedad por el hecho realizado. Resu! 

tan imputables los que tienen desarrollada la mente y no pade -

cen alguna anomalía psicológica que los imposibilite para que -

rer y entender, es decir, los poseedores al tiempo de la acción 

del mínimo de salud y desarrollo psíquicos, exigidos por la ley 

pero sólo son responsables quienes habiendo ejecutado el hecho, 

están obligados a responder de él.•(S)* 

(5)*.- Castellanos, FernAndo. La Culpabilidad y su Aspecto Neg~ 
tivo. Pág. 54. 
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Es responsable, el individuo imputable que a causa de 

la ejecución de un hecho púnible debe responder de él, asi que 

la responsabilidad es el deber juridico que incumbe al indivi -

duo imputable de dar cuenta del hecho realizado y de sufrir sus 

consecuencias juridicas. 

Por lo anterior, debemos comprender el por qué de la 

imputabilidad como posibilidad y el por qué de la irresponsabi

lidad como realidad, ya que mientras la primera forzosamente -

suele presentarse por simples razones naturales y cronológicas 

más ello no implica consecuencias de derecho para quien por tal 

situación resulte ser un sujeto imputable; más sin embargo, di

cha situación es condición sine qua non si dadas las caracteri~ 

ticas productoras de un hecho púnible, éstas son imputables 

un sujeto determinado, es decir, si se produce la responsabili

dad como realidad , la cual se configura en el preciso momento 

de perpetración de un hecho que trae aparejadas consecuencias 

de derecho y dicho acto se encuentra realizado por un sujet~ 1!!! 

putable; he ahi el por qué, una es tan solo posibilidad, mien -

tras que la otra suele ser toda una realidad. Dado que se puede 

vivir siendo imputable sin que jamás se llegue a ser responsa -

ble de ninguna, conducta antijurídica; asi como también, puede 

darse el caso de que siendo imputable se llegue a ser responsa

ble de la comisión de alguna conducta con consecuencias de cul

pabilidad. 
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3.2.- LA IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD. 

Como hemos podido observar, la imputabilidad está in

timamente ligada a la culpabilidad. Existen diferentes corrien

tes al respecto, una que considera ,la imputabilidad como presu

puesto de la culpabilidad junto al dolo y la culpa; y una últi-

ma que la considera como elemento integral del delito. Analiza-

remos en este apartado, la primera postura, misma que consider~ 

mes la más acertada. 

Sobre el particular, Miguel Angel Cortés Ibarra, nos 

dice: "la conducta antes de refu~arse culpable debe provenir 

del sujeto imputable. El dolo y la culpa (formas de culpabili -

dad), tienen como presupuesto a un sujeto capaz y no a un atro

fiado, ya que los enajenados y los infantes no actúan ni dolosa 

ni culposamente. 

La imputabilidad deja inexistente a la culpabilidad. 

Esta tendencia deja subsistente la valoración objetiva de la 

conducta típica y antijurídica; por lo que un inimputable, pue-

de actuar tipica y antijuridicamente más no responsable por ser 

inimputable siendo en tal caso, inútil entrar al estudio de la 

culpabilidad, por ausencia de su esencial presupuesto."(6)* 

Este autor senala que, para ser culpable tiene neces~ 

riamente que ser sujeto imputable; puesto que, senala en térmi

nos extremos que un infante 6 un atrofiado mental, aunque reali 

zan una acción antijuridica y típica, por ser inimputables, no 

(6)*.- Cortés Ibarra, Miguel Angel. Derecho Penal Mexicano. 
Parte General. Pág. 179 
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serén culpables y, por tanto, no serán responsables. Este pen~ 

lista a nuestro entender, clasifica a la inimputabilidad como 

escencial presupuesto de la culpabilidad sin el cual no podria 

existir ésta. 

sobre esta corriente Fernándo Castellanos opina que 

es la correcta y dice que si en la culpabilidad ciertamente i~ 

tervienen el conocimiento y la voluntad se requiere la capaci -

dad de poder ejercitar esas facultades, y dicha capacidad es la 

imputabilidad. De lo que se deduce que a la imputabilidad se le 

reconoce como un presupuesto vital de la culpabilidad y además, 

senala que si no se está en presencia de un sujeto imputable, 

es por demás el analizar los factores que integrarian la culpa-

bilidad. 

Pensamos que de las posturas mencionadas, ésta sea la 

más acertada, en virtud de que en derecho como en cualquier -

otra ciencia, es necesario que cua1quier punto de conocimiento 

y estudio a la realidad, resulte con la mayor eficacia y utili

dad, tomando en cuenta lo anterior, nos atrevemos a decir que 

la imputabilidad sin duda alguna es un presupuesto de 1? culpa

bilidad y que, su ausencia trae como consecuencia, que 'no se 

pueda hablar de culpables ni de responsables. 
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3.3.- LA IMPUTABILIDAD COMO ELEMENTO DEL DELITO. 

Según esta corriente, algunos autores señalan que la 

imputabilidad es un elemento más del delito y que su ausencia 

obligaría a no analizar los demás elementos, tales como la tip! 

cidad, antijuridicidad, conducta y culpabilidad. Esto resulta 

poco técnico y cientif ico porque destruiría la contemplación r~ 

cional de la tipicidad y la antijuridicidad: pues como ya afir

mamos puede existir una conducta tipica y antijurídica en un 

inimputable; tipica por que se coloca en la hipótesis abstracta, 

antijurídica por que sus actuaciones contradicen el ordenamien

to jurídico vigente. 

Siempre se debe tener en cuenta que la actuación de 

un inimputable no hace que el delito desaparezca, lo que desap~ 

recerá es su culpabilidad, es decir, no se impondrá una sanción, 

pero si estará sometido a las medidas de seguridad que se esti

men :convenientes~ en otras palabras, la ausencia de imputabi -

lidad no destruye la existencia del delito, lo únicamente afec

ta, diferentemente, es a la culpabilidad, pues nunca podriamos 

entender ésta sin aquella. 
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3.4.- LA IMPUTABILIDAD COMO ELEMENTO DE LA CULPABILIDAD. 

En esta ú1tima postura encontramos a sus seguidores 

que colocan a la imputabilidad junto con el dolo y la culpa, 

como elementos esenciales de la culpabilidad. De esto nos damos 

cuenta que esta teoria carece de bases sólidas, pues un inimpu

table no es culpable y, sin embargo, pudo haber actuado dolosa 

ó culposamente. si bien es cierto que esta teoria respeta a los 

elementos del delito como la conducta, tipicidad y antijuridi -

cidad, confunde la función que ejercen dentro de la culpabili -

dad del dolo y la culpa y trata de situar a la imput~bilidad 

dentro de este elemento. Sin embargo, si es un presupuesto tan

gible y claro de la culpabilidad por las razones que con ante -

rioridad hemos expuesto. 

Por último, al decir que la imputabilidad es un ele -

mento de la culpabilidad, serla entonces necesario· que primero 

se diera la culpabilidad o cuando menos, qÜe surgieran a1 mismo 

tiempo, lo cual como ya se ha explicado, resulta totalmente 

ilógico. 
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3.5.- SISTEMAS ADOPTADOS PARA DETERMINAR LA IMPUTABILIDAD. 

En primer término senalaremos que la escuela clásica 

fundó la imputabilidad legal en la imputabilidad moral. puesto 

que partia del argumento de que es imputable penalmente aquella 

persona que en el momento del hecho ilicito, actuó con libertad 

de conciencia y de elección. 

Este sistema toma como elemento esencial de la imput~ 

bilidad el libre arbitrio, y por lo tanto, también será ingre -

diente fundamental de la responsabilidad, pues considera a esta 

como consecuencia de la imputabilidad. No explica que si el su

jeto tiene elección entre el camino que tom~rá en su vida y el! 

ge el mal camino, causando un dano a la colectividad,deberá re~ 

pender penalmente del dano causado. 

La escuela positiva critica la postura clásica, seña

lando que el sujeto no puede tener el libre arbitrio de su ac -

tuación pues son muchos los factores que determinan su actuar 

como los biológicos, psicológicos, sociales, etc. 

Para la corriente positiva no existen imputables, 

todos son responsables, el sordomudo, el infante, el trastorna

do mental etc., por el simple hecho de vivir en sociedad. El 

ser aparte de la sociedad es fundamental de la imputabilidad. 
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Esta corriente es tolerable en lo que respecta a 16 

subjetividad indiv~dual de reconocer que las sanciones impues -

tas a una conducta tipica y antijurídica tendrá que ajustarse a 

las características individuales de infractor de la ley penal. 

Nosotros somos partidarios de compartir la opinión de 

la tendencia penalista moderna, que sostiene que es más saluda

ble dejar el tema del libre arbitrio al campo de la filosofia, 

concretándose a determinar que es suficiente analizar si el su

jeto es capaz de actuar con conocimiento del hecho que analiza 

y su lógico resultado danoso. En otras palabras, toma como ele

mento esencial de la imputabilidad la plena conciencia que el 

sujeto tiene en cuanto a los efectos y consecuencias de su pro

pia conducta. 
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3.6.- SISTEMA ADOPTADO POR EL ESTADO DE VERACRUZ. 

El sistema adoptado por el Estado de Veracruz a través 

de sus legisladores, es completo, pues toma en cuenta para dete~ 

minar la imputabilidad, tanto factores biológicos como psicológ! 

cos: tales como la edad y la conciencia que tenga a la hora de 

expresar su conducta mediante los actos que son una manifesta -

ción de su voluntad: o la falta de esta capacidad de entender y 

comprender que nosotros llamamos conciencia de su aptitudª 

Tan es asi que, tanto de Código Penal como la Ley de 

Adaptación Social y de los Consejos Tutelares para Menores In -

fractores encontramos normas donde los legisladores, plasmaron 

su postura al tomar en cuenta todos los factores necesarios 

para determinar si un sujeto que cometió un delito será tratado 

por parte del Estado, como imputable 6 bien como inimputable; 

para tal efecto legal y social describen que obligatoriamente 

se tendrán que tomar en cuenta circunstancias como: la edad, la 

salud mental, el desarrollo y la conducta del sujeto, para en 

su momento tener una visión lo más objetiva posible, con la fi

nalidad de hacer lo más efectiva la administración de la justi

cia y, con esto, otorgar un beneficio a la comunidad. 

A este respecto, el Código Penal vigente en el Estado, 

en su Titulo III Capitulo IX hace referencia al intercambio o 

tratamiento en libertad de inimputables 6 sujetos con imputabi -

lidad disminuida, estableciendo en el articulo 57 que: 
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En el caso de los inimputables 6 suj tos con impUta -

bilidad disminuida, 'el jµez dispondrá la medida de tratamiento -

que corresponda en internamiento o en libertad asi como las

conducentes a asegurar la defensa social. Cons derando la peli

grosidad de el sujeto y las necesidades que se planteen en el 

curso de su tratamiento, la autoridad ejecutor podrá resolver 

sobre la modificación o conclución de la medid , en forma cond! 

cional o definitiva. 

Por cuanto hace a la Ley de Adaptaci n Social y de 

los Consejos Tutelares para Menores Infractore en su Titulo 

II, Capitulo I, denominando de las prohibicion s y disposicio -

nes especiales, en su articulo 34 establece qu 

Los menores de 16 anos son inimputab es. Cuando en la 

comisión de hechos que infrinjan las leyes pen les, concurrieren 

mayores y menores de 16 anos, los tribunales o dinarios no po -

drán sujetar a los segundos a la esfera de su competencia y, 

las autoridades respectivas, se remitirán mutu mente copia de 

sus actuaciones en lo conducente al debidO onocimiento del 

caso. 

Como podrA observarse ambas leyes r feridas manejan 

la imputabilidad e inimputabilidad e inclusive la primera de 

ellas hace mención a una imputabilidad disminu da: sin embargo, 

el manejo.de dicho elemento no es basado de ma era exclusiva en 

un sólo factor, sino que, en diversas partes d su tratamiento, 

se mencionan o suponen el conocimiento de div rsos factores 

integrates de la imputabilidad e inimputabilid d. 
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3.7.- CONCEPTO DE INIMPUTABILIDAD 

Constituye la inimputabilidad, el aspecto negativo de 

la imputabilidad. Consiste en la incapacidad de comprender la 

antijuridicidad de la conducta y de ajustarla a los mandatos de 

la mente, por parte de quien actúa. 

"Cuando el agente carece de la capacidad de ~onecer y 

de querer es inimputable."(7)*. Esta capacidad puede faltar -

cuando no se ha alcanzado aún cierto grado de madurez flsica y 

psiquica o cuando la conciencia o la voluntad están anuladas o 

gravemente perturbadas de manera permanente o transitoria. 

Para Jiménez de Asúa es: "La falta de desarrollo y s~ 

lud de la mente, asi como los trastornos pasajeros de las facu! 

tades mentales que privan o perturban en el sujeto la facultad 

de conocer el deber. Aquellas causas es que si bien el hecho es 

tipico y antijuridico no se encuentra el agente en condiciones 

de que se le pueda atribuir el acto que perpetr6"(8)*. 

Maurach .dice que la exclusión de la :imputabilidad su

prime la capacidad de culpabilidad. El autor, a pesar del inju~ 

to tipico y de la responsabilidad por el hecho, no ha actuado 

de modo plenamente delictivo. y debe pues ser absuelto. El ac

to, como tal continúa teniendo importancia para una serie de e~ 

sos, ante todo para la responsabilidad de los participes y 

(7)*.- Cuéllo Calón. Op. Cit., P6g. 407 
(8)*.- Rodriguez Bazarte, Othoniel. Apuntamientos de Derecho 

:Penal. Parte General. Pág. 67 
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para los llamados delitos de referencia y fusión. RLa inimputa 

bilidad es también de importancia para la posterior responsab! 

lidad 9el autor por un hecho distinto: quien en estado de ini~ 

putabilidad comete un hurto y tras volver a la situación de 

imputabilidad destruye la cosa robada, lejos de poder invocar 

la impunidaa·ae la conducta de da~os, deberá ser castigadoA(9)*. 

En la moderna dogmática penal, existe unánime opinión 

de que el inimputable trasgresor de la ley no delinque. 

Son varias las cusas de inimputabilidad reconocidas 

por la ley, sin embargo, para nuestros fines, sólo resulta in

teresante, una de ellas, que es la menor edad. 

La minoria, tiene profunda influencia sobre la imput~ 

bilidad, dado que en este periodo de la vida humana, infancia 

y adolescencia, falta la madurez mental y moral al igual que 

la madurez fisica; por lo que el sujeto no está capacitado 

para la absoluta comprensión de la significación moral y so -

cial de sus hachos y por lo consiguiente, se encuentra plena -

mente incapacitado para responder de ellos penalmente. 

cuéllo Calón continúa diciendo: que los penalistas de 

la escuela clásica para regular la responsabilidad penal de 

los menores, establecieron una serie de normas provenientes en 

general del Derecho Romano, mismas que durante mucho tiempo 

(9)*.- Villabos, Ignacio. La Dinámica del Delito. Pág. 117. 
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inspiraron las legislaciones en esta materia, dichas normas 

son las siguientes : 

a) Durante la infancia no existe imputabilidad; 

b) Durante la adolescencia debe presumirse la irres -

ponsabilidad como regla general, pero como el ado-

lescente puede en ciertos casos poseer la concien-

cia de sus actos, es preciso examinar el discerní-

miento del agente: 

e) Si se prueba la existencia del discernimiento, la 

adolescencia se estimaré tan soló como atenuante; 

d) La edad juvenil debe reputarse como causa de ate -

nuación por el incompleto discernimiento, el mayor 

impetu de la pasión y la menor fuerza de la re -

flexión e 

En relación al discernimiento podemos asentar que, e~ 

mo principio vigente, numerosas legislaciones europeas y amer! 

canas, lo han adoptado, incluso el Código Penal de 1871 del 

Distrito Federal, lo estableció también, aunque hoy en di~ la 

doctrina lo repudia y trata de adoptar un tratamiento de los 

menores de conducta antisocial, mediante un sistema basado, e~ 

clusivamente en la pedagogia correctiva, aunado a la disposi--

ción de medidas de tipo preventivo. 

Ni penalista ni psicólogos han podido llegar a un 

acuerdo para precisar e1 exacto significado del discernimiento, 

resultando su noción vaga e imprecisa: por lo que se le ha re~ 

tado la consideración práctica que otra época se le tuvo reco

nocida. 
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3.B.- LA INIMPUTABILIDAD COMO CAUSA LEGAL O SUPRALEGAL EXCLU -

YENTE DE INCRIMINACION. 

El Código Pena1 vigente en el Estado de Veracruz, nos 

señala en el articulo 20 cuales son las causas excluyentes de 

incriminación y en su fracción IX establece: 

Que el agente al momento de realizar la conducta o h~ 

cho, a virtud de cualquier causa, no tuviere la capacidad de 

comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de 

acuerdo con esa comprensión, con excepción de aquellos casos, 

en que el sujeto activo haya provocado dolosa 6 culposamente 

dicho estado. 

Si se haya gravemente disminuida la capacidad del 

agente a que se refiere el párrafo anterior, el juzgador podrá 

aplicarle hasta la mitad de la sanción que corresponda al del! 

to cometido o una medida de seguridad. 

El Código Penal vigente señala claramente que la imp~ 

tabilidad se destruye por cualquier causa y no sólo como otros 

ordenamientos previenen. en virtud de factores determinados. 

~ooctrinariamente se manejan como causas que anulan 

el estado de imputabilidad: 

a) Minoridad; 

b) Enajenación mental: y 

e) Trastorno mental transitorio~(lO)*. 

(10)*.- Cortés Ibarra. Op. Cit., PAg. 183. 
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Algunos otros autores señalan también como causa de -

inimputabilidad a la sodomüdez. Todas estas causas nulifican -

la imputabilidad de un sujeto y por lo tanto el delito mismo. 

Respecto a la minoridad, como ya lo dejamos asentado 

en el apartado relativo al sistema adoptado por el Estado de 

veracruz, es la Ley de Adaptación social y de los Consejos Tu-

telares para Menores Infractores, la que señala que "los meno-

res de dieciseis años son inimputables"(ll)*. En virtud de 

que carece de la madurez suficiente y necesaria para compren -

der las consecuencias negativas de su actuar. 

Respecto a la enajenación o enfermedad mental podemos 

asentar que, se trata de aquellos trastornos psicopatológicos 

que mo~ifican la personalidad, anulando la capacidad de con -

ciencia. En este caso lógico de inimputabilidad, el sujeto que 

cometa un delito, no queda en libertad absoluta, sino sujeto a 

un régimen de medidas preventivas y de seguridad, dada su man! 

fiesta peligrosidad. 

Por cuanto hace el trastorno mental transitorio, pode 

mos decir que es aquella modificación psíquica pasajera y que 

trae aparejada la incapacidad de conciencia, al respecto se ha 

dicho que, el trastorno mental transitorio sólo afecta la imp~ 

tabilidad cuando la alteración mental se traduce en un estado 

pleno de inconciencia. 

(11)*.- Ley de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares 
para Menores Infractores. Pág. 552. 
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Esta causa de inimputabilidad opera siempre y cuando 

el sujeto activo a la hora de cometer el delito, se encuentra 

sin la capacidad de entender y querer, ya que, si se encuentra 

en el lapso de la inimputabilidad, sino en el de la imputabili 

dad disminuida: aspecto éste que ya fue referido con anterio -

ridad dentro de este mismo capitulo. 

Por último, y tratándose de la sordomudez, se ha sos

tenido que únicamente debe considerarse como causa de inimput~ 

bilidad, cuando sea de nacimiento y el sujeto no sepa leer y 

escribir. Sin embargo, dados los adelantos cientificos con que 

cuenta la medicina rehabilitadora, esta causa de inimputabili

dad ha quedado ya en la tela de juicio en virtud de que el su

jeto activo puede tener plena conciencia de sus actos: de ahi 

el que esta causa de la sordomudez no se acepte plenamente 

como una causa de inimputabilidad. 
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CAPITULO IV 

" ETIOLOGIA DEL COMPORTAMIENTO DEL MENOR 

INFRACTOR " 

Para llevar cabo el desarrollo de este cuarto capi

tulo, se hará una exp icación de cómo influyen, en un individuo 

los factores fisicos, psiquicos y sociales, analizaremos cómo 

estos factores nos da pautas o influencias que intervienen 

como generadores de h chas conductales en todo individuo. 

Enmarcaremos de una manera general, cómo puede influir 

el factor fisico a tr vés de sus componentes como son el factor 

hereditario, perinata , post-natal, directa 6 indirectamente en 

la formación de un se en cuanto a su conducta. 

En el factor psicológico expondremos cómo el resulta

do de las experiencia agresivas, frustrantes, en un momento 

dado del curso evolut vo de la vida va a ser causa determinan

te para llevar al ind viudo al comportamiento irregular o in -

fractor, se~alaremos ·1 igual cómo la actuación impulsiva, 

incontrolable, por la características de inmadurez propias de 

la infancia y adolesc ncia, dan como resultado una desadapta - · 

ción al medio y a sus realidades. 

En cuanto no adentremos al factor social, veremos 

que en el centro de l realidad social, a la que nos enfrenta-
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mos, existen un sinnúmero de factores que influyen la manera 

negativa en el desarrollo conductual del nino. 

Estos acontecimientos en la mayor~a de las ocaciones 

se deben a influencias sociales y culturales que contemplarnos 

y cuya concurrencia a menudo, lesiona y entorpece el desa -

rrollo de la vida de los menores y los lleva a conductas inad~ 

cuadas a menudo. 

Diversas disciplinas sociales tales como la Psicolo -

gia, la Pedagogia, la Sociologia, nos marcan factores desici -

vos para el estudio y comprensión del entorno familiar, eco -

nómico, social-cultural de los Infractores Infantiles y Juveni 

les, como fenómeno y parte de nuestra sociedad humana, sin em

bargo es pertinente aclarar que si no se soslayan estos aspe~ 

tos es por ser parte complementaria de este estudio, más no 

fundamental, ya que la etiologia de este fenómeno social está 

sujeta al ámbito juridico y no estrictamente conductual, de r~ 

laciones humanas 6 sociales. 
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4.1. FACTOR FISICO. 

Antes de enmarcar de lleno lo referente a los factores 

fisicos que intervienen en el comportamiento irregular del me -

nor juzgamos pertinente anotar, de manera previa algunas gener~ 

lidades respecto a la etiología de dicho comportamiento, a fin 

de que, posteriormente, la casualidad que la origina tenga una 

comprensión más amplia. 

La palabra ETIOLOGIA es el estudio de las causas y 

orígenes. Al mismo tiempo cabe anotar que la palabra causa es 

usada para significar lo que se considera como fundamento u 

origen de algo. Ahora bien, el comportamiento irregular no es 

otra cosa más que todo actuar humano que se aparta del correc

to proceder de la mayoría, llega a veces a caer en una verdad~ 

ra delincuencia. En este sentido, los menores son una excep -

ción por cuanto a su comportamiento. De aqui resulta que la 

etiologia del comportamiento irregular es el estud.io, la tota

lidad de las causas o factores que originan el comportamiento 

irregular como hecho colectivo. 

Al hablar de los factores físicos que intervienen di

rectamente ó indirectamente en el comportamiento irregular del 

menor, debemos senalar en primer término el factor hereditario. 

•ce acuerdo con estudios hechos por HEALY y SPULDING 
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se encontrarón pruebas de existencia subyacente de tendencia 

delictiva, a través de ciertos factores hereditarios, como la 

imbecilidad y epilepsia, pero no fué posible hallarlos de una 

manera efectiva, en cuanto a inclinaciones antisociales"(!)*. 

Incompleto quedará este aspecto, en relación con la 

conducta irregular e infractora de los menores, si no mencion! 

ramos las particularidades fisicas del padre: la madre y demás 

parientes próximos y sus efectos en cuanto a la influencia que 

siempre han de ejercer sobre la conducta de los hijos. 

Debemos destacar el alcoholismo, el uso y abuso de 

las drogas, estupefacientes, enfermedades como la sífilis, la 

tuberculosis, y la delincuencia mental y la psicosis; ya que 

aunque estos males deben descartarse en cuanto a posibilidades 

de propensiones hereditarias, han de ejercer siempre sus efec

tos en cuanto a sus potencialidades, las que unidas a la pre -

sión de un ambiente mal sano, llegan a despertar en el sujeto 

tendencias delictivas o antisociales. 

Otro aspecto que cabe mencionar en este apartado, es 

el referente al factor perinatal, debido a que un número ere -

ciente de evidencias, senaladas a los acontecimientos circun -

dantes al parto como especialmente importantes en la etiologia 

de las alteraciones mentales y como consecuencia en la conduc

ta del delincuente como expresión de ellas. Perinatalmente en 

(l)*.- Tocaven Garcia, Roberto. Menores Infractores. Pág. 27. 
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el daño al sistema nervioso, puede ser ocacionado por anoxia, 

hemorragia 6 trauma mec6nico, la prematurez, las presentacio -

nes anormales y demés complicaciones del trabajo del parto. 

Respecto al factor post-natal, debemos tener presente 

que la frecuencia de las causas biológicas adquiridas despu~s 

del nacimiento como responsable de las conductas irregulares 

es innegable, entre las que deben señalarse las siguientes: 

CAUSAS ENDOCRINOLOGICAS: En nuestros dias es induda -

ble la influencia de las secreciones glandulares, en relación 

con la conducta del individuo, tal es la importancia de la fu~ 

ci6n end6crina, que para muchos criminólogos la clave de la 

conducta antisocial se puede encontrar en el mal funcionamien

to de 1as glándulas de secreción interna, ya que toda disfun -

ci6n provoca serios cambios temperamentales. La glándula hipó

fisis 6 pituitaria es de ta1 importancia que de su hiper ó hi

po funcionamiento dependen casi la completa estabilidad de -

nuestro organismo. "Asi mismo la tiroides, cuya hormona más i~ 

portante es la tiroxina, resulta responsable con su hiper se -

creción la delgadez, nerviosismo e irritabilidad y con su hip~ 

secreción, de individuos adiposos, abúlicos y con disminución 

de capacidad intectual llegando en la forma más aguda al cret! 

nismo"(2)*. 

EPILEPSIA: Es definida como una enfermedad eminente -

mente crimin6gena, resultando dentro de este síndrome, las au

sencias de automatismo, que se caracterizan por la pérdida de 

(2)*.- Tocaven García. Op. Cit., Pág. 28. 
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control de conciencia, acompañándose de actividades automáticas. 

Dentro este automatismo epiléptico, están comprendidos 

todos los actos, condicionados o no, producidos sin la interve~ 

ci6n de la voluntad, es decir, en la ausencia de control cons-~ 

ciente y que por lo general no deja ni un recuerdo. 

Entre las alteraciones epilépticas de la personalidad, 

humor con tendencia a explosividad y de viscocidad psico efec-

tiva. "La inestabilidad del humor se manifiesta con la altera-

ción del periodo de tranquilidad y periodo de disforia, con pe

simismo inhibición a la acción, descargas agresivas e impulsos

ª la violencia por causas minimas. Por lo tanto, es de compren

d_erse el motivo por el cual las perturbaciones de la conducta , 

consecuentes a la disforia y al humor de los epilépticos,pueden 

conducirlos al suicidio ó al crimenR(3)*. 

ALCOHOLISMO Y TOXICOMANIA: Es bastante conocida la im

portancia crimin6gena del alcohol y las drogas, es decir, del 

grupo de alteraciones y procesos morbosos, agudos y crónicos, 

determinados por la acción de los intoxicantes. En la infancia 

de menor escala que en los mayores, se observa una debilidad en 

la capacidad inhibitoria, con el consecuente desarrollo de 

acciones desconsideradas, y reflexivas y discordantes, con los 

intereses individu~les y con el interés común y a veces de fon

do antisocial y hasta delictivo. Cuando se radique el sujeto 

(3)*.- !bid. 
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una toxicomania de mayor o menor grado, se l1egan a olvidar 

los propios intereses se trabaja 6 estudia de mala voluntad, 

se prefiere el ocio 6 el vagabundeo, se abandona a la familia, 

se da el parasitismo pudiendo llegar a ser pervertido 6 violen 

to. De tales condiciones surgen con mucha frecuencia, las oc~ 

cienes de delinquir. " Es asi como vemos que los alcohólicos y 

. toxicómanos llegan a cometer delitos contra el patrimonio im -

pulsados por la necesidad de procurarse el dinero para satisf~ 

cer sus necesidades tóxicas, contra la moral y las buenas cos

tumbres, debido a un erotismo desviado y mal contenido, de vi2 

lencia por falta de control emotivo, con tendencias al pleito, 

l'.l la rebelión y a las reacciones impulsivas generalmente"(4 )*. 

DEFICIENCIAS FISICAS: Sabemos que todo defecto fisico 

es un definido peligro mental. Para nuestra desgracia, el cueE 

po humano esta sujeto a múltiples accidentes, de los que puede 

resultar a menudo algún defecto permanente. En la infancia los 

defectos físicos más comunes son: el labio leporino,el paladar 

hendido, manchas faciales, nariz hundida, e~trabismo, cicatri

ces que desfiguran, dientes torcidos, contracciones producidas 

por quemaduras, asi como defectos de habla y de las extremida

des. 

El principal defecto mental de cualquier. deformidad, 

es la vergüenza y el sentimiento de inferioridad. Los menores 

son agudos observadores de lo extrano. Debido a su muy natural 

curiosidad, ·tienden a prestar atención indebida a cualquier 

(4)*.- Ibid. PAg. 29. 
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defecto 6 anormalidad en sus companeros. 

Un nino carece de inhibiciones y es natural que no h~ 

ga intento alguno por ocultar su curiosidad 6 abtenerse de -

hacer observaci9nes en público, acerca de de los defectos o r! 

diculizar a sus semejantes. Todo esto propicia y conforma al 

sujeto que lo experimenta, sentimiento de inferioridad y rese~ 

timiento contra la sociedad, situación que es muy probable que 

lo lleve a actividades como la vagancia o la mendicidad o activ! 

dades francamente anti-sociales 6 delictivas, a través de las 

cuales manifiesta su agresividad, situación que muy a meñudo 

lo demuestra. 
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4.2.- FACTOR PSICOLOGICO 

El comportamiento normal y anormal de tal 6 cual per

sona originalmente procede de la mente, como una energia agre

siva en cuanto a criminalidad traducida, porque la mente es 

una complicada fuente de energia que nos ordena realizar cier

ta conducta. El comportamiento irregular 6 infractor, nos lo 

explicamos desde este punto de vista como el resultado de las 

infracciones de experiencias agresivas, frustrantes, inhibido

ras 6 destructivas en un momento de nuestra existencia. 

Dice Hernández Quiróz que REn la vida extrauterina, 

las anomalias de la conducta puede llegar incluso hasta el de

lito obedecen con frecuencia, a factores psicológicos que sue

len degenerar hacia la esfera patológica. Tal sucede por ejem

plo con los sentimientos de soledad, de abandono, de incompre~ 

sión, de incorrecto autocontrol, de inferioridad, de celos, de 

frustraciones, de culpabilidad y sobre todo, de influencias de 

principios morales y religiosos exagerados, los conflictos me~ 

tales, la indeterminación frente a las eventualidades de vivir, 

los traumas morales y psíquicos ante fracasos amorosos, escol~ 

res, de relación con los amigos, los hermanos o los padres. Y 

en orden ascendente el predominio de instintos sexuales, o de 

tendencias de apropiación, y el influjo de pasiones, también 

son causas frecuentes de irregularidades en el actuar cuya ma

yor expresión es el delito. En el mismo sentido operan el mie

do, la repugnancia, la temeridad, la curiosidad, la sumisión 6 
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la agresividad sexual, y en general toda la fase emocional ex~ 

cerbaaa•(s)•. 

La actuación agresivo-impulsiva incontrolable por las 

caracteristicas de inmadurez propias de la infancia y la ado -

lescencia, dan como resultado la desadaptación al medio social 

y su realidad. En los menores esa desadaptación se puede expl! 

car desde tres diversos puntos de vista: 

1.- La incapacidad por inmadurez; para adaptarse a 

las normas socio-culturales imperantes del medio 

social que se va desarrollando. 

2.- Las limitaciones intelectuales para desenvolverse 

y crear el implemento, es decir, el medio exigí -

ble para la solución exitosa de la vida corriente 

y acelerada de nuestra época. 

3.- Las respuestas a estimulas frustrantes, que des -

quician al YO y obligan a apartarse de conductas 

interpersonales, armónicas y constructivas. 

Toda alteración psicopatológica es causa común en las 

actividades antisociales1 es éste medio, e1 social, el primero 

en entrar en conflictos y en sentir las inadecuaciones conduc-

tuales de un enfermo mental. 

Toda personalidad mal estructurada, en 1a mayoria de 

1os casos, es susceptibles de asumir conductas ilicitas, dada 

1a falta de resistencia· a 1a frustración. 

( 5 )* • - HernAndez Quiróz, Armando. Derecho Protector de r-enores· ... 
Pbg. 167. 
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En resumen podemos mencionar que el comportamiento de 

todo individuo es el resultado del medio en que se desarrolla. 

es el desahogo de las experiencias sufridas dentro del circulo 

en que se desenvuelve, experiencias ya sean buenas 6 malas. 

Este factor es muy importante en el desarrollo de to

do ser humano, quizás muy delicado por contener dentro de él 

los sentimientos, cuestión que es imprescindible dentro de to

do ser humano y que en determinado momento este sólo hecho lo 

puede llevar al delito 6 a la criminalidad, como pueden ser 

los sentimientos de sociedad, incomprensión, inferioridad, ce

los, frustración e influencias de otras personas extrañas. 

Por igual podemos mencionar la inmadurez como una ca~ 

sa de la desviación de la conducta, mayormente que se da en 

los menores de edad, que no se encuentran completamente defin! 

dos en sus pensamientos llevándolos ésta a la desadaptaci6n 

del medio social cayendo asi en un medio diferente al que ellos 

hubierün deseado creando como consecuencia una personalidad 

mal estructurada. 
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4.3. FACTOR SOCIAL Y FAMILIAR. 

Este aspecto reviste gran importancia en nuestro est~ 

dio debido a que es el último en la total formación del nino 

en adolescente, y finalmente en un hombre verdadero. Dentro de 

la realidad social en la que nos desenvolvemos a diario, se 

complementan .. las experiencias que como niños adquirimos en el 

seno familiar, para confirmarlas y desarrollarlas más tarde en 

la escuela, en la calle, en el trabajo, etc. 

La familia es la base y estructura fundamental de la 

sociedad,porque en ella se realizan los más altos valores de 

la convivencia humana. Las sociedades industrializadas,son las 

más propensas a generar el vicio y el delito, es por eso que 

la conducta de los padres es de vital importancia, ya que ellos 

revisten la categoria de primeros maestros, tanto en lo virtu2 

so como en los vicios más complejos. 

La tarea de la familia es socializar al niño y fomen

tar el desarrollo de su entidad las perturbaciones emocionales 

de los individuos, convergen con las experiencias de la vida 

familiar cotidiana. Es la familia el punto de reunión y difu -

sión de los elementos f isicos que forman o destruyen. Es cono

cida por nosotros, la tendencia al alejamiento de la familia 

de las funciones tradicionales del trabajo, culto religioso, 

cuidado de los enfermos y de la educación, etc. 
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Se ha advertido ultimamente, la mayor movilidad de la 

familia, el incremento de los divorcios, el cambio de la moral 

secular, y el resurgimiento periódico de la delincuencia,todas 

estas degeneraciones no son más que el reflejo de los valores

sociales que se van perdiendo poco a poco, y que, en lógica 

respuesta clama con el delito, la vagancia, con la apatía pa -

triótica y con la deshumanización de todos los moradores, 

creándose cierta dependencia, debido a la ola propagandista de 

la radio, la televisión, el cine y demás medios de contamina -

ción fisica y mental, que no hacen más que engendrar violencia y 

dependencia consumista, tal y como lo ha reconocido el Instit~ 

to Nacional de Protección al Consumidor. Sin embargo la fami -

lia es, y ha sido desde épocas remotas, el lazo de unión se 

debe pugnar por conservar los valóres éticos: coadyuvando de 

esta manera a prevenir la delincuencia de los menores, al ata

car desde el seno familiar algunos de los factores etiológicos 

que la originan. 

Hoy y siempre la escuela ha sido y será el segundo h~ 

gar del infante, porque le muestra un sinnúmero de nuevas exp~ 

riencias que con el devenir de los anos itá ejercitando. Es la 

escuela donde el nino se enfrenta con los problemas sociales, 

en algunos casos porque procede del seno de una familia de re

cursos limitados, originando que tenga que trabajar para ayudar 

en el hogar al sustento alimenticio de hermanos y padres, deb! 

do a que su padre es un clásico irresponsable 6 que la madre 

tiene cierto vicio que él de una u otra manera tiene que obse~ 

var muy a pesar de su corta edad. Este nino cuando se presente 
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a la escuela· no actuará como aquellos que no tengan esos pro-

blemas, sino que _mostrará su apatia por el estudio aunque gra!!. 

de fuera el esfuerzo que invirtiera para ello; mostrará su 

agresividad, y asi suscesivamente _irá penetrando en un ambiente 

que le irá mostrando un camino totalmente distinto a.los demás, 

y buscará como es lógico suponer, un camino: más sencillo y 

más fácil para procurarse sus satisfactores necesarios, 6 en 

el último de los casos, caerá desde pequefio en tema del cual 

nos ocupamos, llegando cuando la legislación y la edad asi lo 

estime a que sea reputado como un ser que ha caido en los lin

deros del delito como la via más corta para lograr sus propós! 

tos. La mala educación recibida, el mal ejemplo familiar, y el 

ejemplo social son formadores de conductas delictivas de pri -

mer orden en el ciudadano. 

Al sistema le parece natutal enclaustrar . a la mayor 

parte posible de sujetos que por alguna forma contravengan 

ciertas disposiciones que se senalan como antijuridicas, sin 

otorgar garantias expedidas que puedan impedir sobrepoblación 

penitenciaria, en donde,en vez de regenerar.al nuevo delincue~ 

te, se le degenera y perfecciona para el delito, siendo la ún! 

ca perjudicada, la sociedad debido al incremento incontrolable 

de la delincuencia. 

Estimamos de justo derecho, que institu~iones gubern~ 

mentales, se encarguen efectivamente de prevenir en cuanto sea 

posible los vicios enumerados, lográndose esto con sólo tener 

más relación con las familias, y en general con las de nuestro 

pais: pero no en la forma demagógica y publici.taria como se ha 
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venido realizando, sino con un afanoso trabajo de calidad hum~ 

na de bienestar hacia los ciudadanos. 

Se requiere la atención de la futura madre, a sus pe

quenOs hijos y a toda aquella persona que por falta de trabajo 

6 de recursos económicos, no tienen acceso a las instituciones 

del aparato gubernamental ya sea estatal 6 federal. 

La delincuencia es previsible, porque lo es, si pode

mos empezar por la función educadora en el seno familiar, apo

yada y complementada además por el estado a través del cuerpo 

de profesionales especializados que vigilen la evolución armón! 

ca del nino, en consonancia con los planes económicos y socia

les. 

Es necesario que en la politica social del estado 

mexicano, destaque el objetivo fundamental de proteger a la n,!. 

nez por todos los medios a su alcance y que en las condiciones 

actuales, se hace necesario el otorgar mayores y mejores serv~ 

cios asistenciales y centros de ensenanza, asi mismo, estudiar 

las posibilidades de brindar a los padres algunos cursos de 

relaciones humanas, con el objeto de tener un mayor y mejor 

acercamiento a los hijos, para facilitar la conducción de los 

mismos, llegando con esto a obtener mejores logros dentro del 

contexto social de la familia mexicana. 
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CAPITULO V 

LOS MENORES EN EL DERECHO 

5.1.- EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE ADAPTACION SOCIAL Y DE LOS 

CONSEJOS TUTELARES PARA MENORES INFRACTORES DEL ESTADO 

DE VERACRUZ. 

El análisis a que se sujetará el articulo respectivo 

de la Ley anteriormente mencionada, se harA en relación a alg~ 

nas cuestiones en las que se pueda considerar que existe cier-

ta ambigUedad o error en el que cayó el legislador al hacer la 

redacción del articulo indicado. 

El articulo 4 nos dice: MEl consejo Tutelar Central 

para Menores Infractores y consejos Tutelares Regionales para 

Menores Infractores, intervendrán en los términos de esta Ley, 

con el objeto de promover la Adaptación Social mediante el es

tudio de la personalidad, la aplicación de medidas educativas 

6 de protección, la vigilancia del tratamiento y demás que sean 

necesarias, cuando los menores de dieciséis anos infrinjan las 

leyes penales, reglamentos de policia y buen gobierno 6 mani -

fieste otra forma de conducta que hagan presumir, fundadamente, 

una inclinación a causar asi mismos, a su familia 6 a la soci~ 

dad'(l)•. 

(l)*.- Ley de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares 
para Menores Infractores del Estado de Veracruz. 
Pégs. 538 y 539. 



-72-

Cabe aclarar que en este articulo seftalado con ante -

rioridad no se pretende suprimir todo su contenido, sino una 

parte del mismo, y es la que nos dice: o manifiesta otra forma 

de conducta. ¿ A qué clase de conducta se refiere? a la posit! 

va 6 negativa, como ya se vió en capitulas anteriores,si tiene 

el menor buenas costumbres 6 un excelente comportamiento caeria 

en lo que nos indica este párrafo. 

En el mismo párrafo, nos dice: Que haga presumir fun-

dadamente, aplicado el término presumir que viene de presunción, 

nos define Pina Vara: "Operación lógica mediante la cual, par -

tiendo de un hecho conocido, se llega a la aceptación como exi~ 

tente de otro desconocido 6 incierto"(2)*. 

Acatando ésta definición, se desprende que el legisl~ 

dor no es muy claro en senalar que la conducta se basa en una 

presunción, si es ó no es, o que suponga si va a suceder o 

quizá no. Por ejemplo: Si un menor se dispone a dar un paseo 

en una motocicleta, se tiene el conocimiento del hecho, pero 

se puede adivinar con que intención la abordó ya que esto nos 

conduce a una inseguridad y asociado a qué comportamiento asu

me el menor si sea para bien 6 para mal. 

Seguiremos con posterioridad explorando dicho articu-

10 hasta su correcta conceptuación para la mejor aplicación 

del derecho en nuestra sociedad. 

(2)*.- Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Pág. 385. 
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A continuación se tratará cuándo un menor entra en 

una situación de riesgo provocado por una conducta negativa 6 

irregular. 

5.2. MENORES EN SITUACION DE RIESGO, 

Un nino crece tomando el ejemplo de lo que rodea, de 

lo que ve, escucha, lee y en general de cuanto lo incumbe en 

el medio en que se desarrolla, todo esto debido a la imitación 

y aprendizaje que realiza de las normas de la vida, los hábi -

tos y la sensibilidad que lo transformarán, convirtiéndose 

ésto en los ideales directores hacia su desarrollo. 

Cabe aclarar que se entiende por conducta negativa 6 

irregular todo comportamiento fuera del orden establecido por 

las normas 6 preceptos dentro de un marco legal y como canse -

cuencia de ello, la palabra riesgo está implicita en dicha si

tuación. 

En este punto explicaremos brevemente cier.tas consid~ 

raciones. para poder encuadrar a un pequeno· en lo que conside

ramos conducta negativa ó irregÚ1ar, provocando una situación 

de riesgo, lo cuai mencionaremos algunos puntos que son a con

tinuación los siguientes: 

1.- Que se encuentren privados de las condiciones esen 

cia1es de subsistencia como lo es, salud, instrucción obligato

ria, asi sea eventualmente por: 

a) La falta de atención hacia los menores por parte 

de sus padres ó tutores, observándose ésto 
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desde el punto de vista de la irresponsabilidad, o 

sea, cuando a los padres en general o sólo a algu

nos de ellos no le importa el desarrollo del menor 

aún cuando se encuentre en posibilidad de darles 

una buena educación. 

b) Manifiesta imposibilidad de los padres o responsa

bles para proveerlas, entendiendo ésto por la si -

tuaciOn econOmica que priva en algunos hogares, 

cuando sólo cuenta con los medios económicos para 

poder solventar los gastos más elementales en el 

hogar familiar, suprimiendo con esto la educación 

de los hijos por encontrarse en lugares apartados 

o cerca de donde se encuentran las escuelas, pero 

no cuentan con recursos suficientes para poder so~ 

tener esos gastos, como por ejemplo transporte y 

en otro como lo serán útiles escolares, uniformes, 

etc. 

c) Trabajo Prematuro, este elemento es muy común que 

lo encontramos dentro de muchas familias en nues -

tro pais, cuando los menores a temprana edad tienen 

que buscar de alguna manera contribuir al sostén 

del hogar, porque la madre posee ciertos vicios, 

por lo que el menor sale de su hogar y en la convi 

vencía 6 en otros lados con personas de más edad 
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lo orillan a cometer otros actos de personas mayo

res, con lo que él va aprendiendo cosas buenas 

quizá e'n el trabajo, pero por lo regular se irá 

adentrando al camino del mal. 

d) Trabajo Inconveniente, peligroso-insalubre 6 en la 

via pública, hay ocupaciones inadecuadas que son 

en muchas ocaciones d.esagradables, porque exponen 

6 dañan la salud, la moralidad de los menores de 

edad 6 que por rredio de esas ocupaciones se ponen en 

contacto con personas adultas irresponsables (bol~ 

ros, billeteros, mandaderos) o con centros de dis

cipación y hasta de vicio ( centros de juego, can

tinas, salones de baile). Por igual encontramos -

el trabajo en los cafés, restaurantes, en la venta 

6 reparto de periódicos 6 mercaderias,los trabajos 

de sirvientes, dependientes, secretaria, en fin, de 

estos derivan muchas veces las conductas negativas 

ó irregulares por contaminación ó seducción. 

e) Deserción Escolar, la carencia de educación en un 

menor es uno de los principales factores que lo 

llevan a introducirse en una conducta negativa ó 

irregular, la ociosidad la· podemos considerar como 

la madre de los vicios, esto es, cuando el menor 

no tiene· en qué entretenerse, en este caso asistir 
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a la escuela y realizar sus tareas, ese tiempo en 

la mayoria de las ocaciones lo ocupará para convi

vir con otros jóvenes de dudosa educación con los 

cuales convivirá y aprenderá nuevas cuestiones ya 

sea encaminadas al bien 6 al mal, que es lo más 

seguro, ésto último hacia donde lo orillen por ca

recer de educación. 

Esta deserción se provocará en la mayoría de las 

ocaciones por consejos de menores que ya se encue~ 

tran fuera del camino del bien, orillando con ésto 

a los que todavía no lo están haciendose asi un e~ 

cadenamiento entre personas hasta terminar por lo 

regular alejándose de los centros de estudios sin 

darse cuenta los menores por su escasa comprensión 

el mal en que están cayendo al abandonar los cen -

tras educativos. 

2.- Como factores amblentales podremos mencionar entre 

algunos ias malas companias, la gran ciudad, la vagancia. 

a) Las Malas Companias; consideradas en general como 

un factor de conducta socialmente desviada hasta 

con alcances criminógenos, con mayor sana cuando 

opera con seres de escasa edad, fAcilmente suges -

tionables. En la mayoría de la ocaciones se dan 
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éstas en los periódos de vacaciones cuando los me

nores son descuidados con el falso criterio de los 

padres que creen erróneamente que es el descanso 

de las tareas lectivas acabadas de concluir, e im

ponen una desconección absoluta cayendo éstos en 

la vagancia, la ociosidad, la carencia de intere -

ses constructivos, buscando ésto la asociación que 

sin ninguna orientación en ésta, caen en aberraci~ 

nes de conducta y en malas compañías, germen de v! 

cios, prostitución y delincuencia, etc. 

b) La gran Ciudad; dentro de este contexto opera la 

tendencia al lujo con mayor ímpetu en el sector f~ 

menino. Encontramos también con males de la gran 

ciudad el debilitamiento en la cohesión familiar, 

la independencia a temprana edad de los hijos, la 

creciente · deficiencia en la vigilancia y control 

de los hijos, la multiplicación de los ejemplos e~ 

rruptores y el sinnúmero de tentaciones e insatis

facciones que agobian sobre todo a los menores. En 

este remolino se determinen estados afectivos asi 

como también intereses malsanos irreflenables ten

dendencias que configuran la nefasta influencia de 

la gran ciudad, en la que no es raro, por desgra -

cia, que naufragen los menores inexpertos y sobre 
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todo los moralmente abandonados. Por este veremos 

que hay un sinnúmero de factores que influyen para 

que los menores sean absorbidos hacia el mal que 

en la mayoria de los casos es producido por el 

alto número poblacional de las ciudades, conjugén

dose con la escasa vigilancia en ella. 

e) La Vagancia: la podemo; ver como una característi

ca de ciertos psicópatas, especialmente de aquellos 

llamados débiles mentales, pero a la vez es una 

condición no patológica, consecuencia ésta de la 

impreparación para un trabajo retribuible, el aba~ 

dono de los familiares, la carencia de un hogar,la 

imitación y el contagio del medio que rodea al in

dividuo que en si mismo es ya una modalidad de co~ 

ducta socialmente negativa 6 irregular y que puede 

desembocar en algunas ocaciones hasta en la crimi

nalidad de los menores. 

Otro de los factores que llevan al menor en este 

vacío es la incapacidad de la escuela para crear intereses en 

las labores docentes y la ruptura (como ya mencionábamos ante

riormente) equivocadamente con el menor durante las vacaciones 

es también fuente de la vagancia. 
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Igualmente que en los aspectos antes mencionados enco~ 

tramos un sinnúmero de motivos para que los menores encuadren 

en esa conducta negativa 6 irregular como también mencionare -

mas cuando los menores sean habitualmente victimas de rechazos, 

malos tratos, lesiones, injurias, golpes 6 estén sujetos a si-

tuaciones inconvenientes al estar en contacto permanente con 

personas prostituidas, viciosas, delincuentes, etc. 

No podemos dejar de mencionar que 1as amistades peli-

grasas por muy positiva que sea la conducta del menor lo pue -

den corromper, al querer experimentar el aprendiz, nuevas eme-

cienes de las que siempre ha estado alejado. Podemos conside -

rar como amistades peligrosas entre otras a: 

l.- Los menores 6 adultos que ejerzan la vagancia, la 

mencidad, el trabajo prematuro, o sean viciosos 6 

delincuentes. 

2.- Las de los menores 6 mayores que no estudien, tr~ 

bajen, carezcan de domicilio, permanezcan a un 

grupo de pandilleros, etc. 

Volviendo a la redacción del articulo 4 de la Ley de 

Adaptación social y de los Consejos Tutelares para Menores In

fractores en el Estado de Veracruz.nos dice: El Consejo Tutelar 

Central para Menores Infractores y Consejos Tutelares Regiona

les para Menores Infractores, intervendrán en los términos de 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

Níl DEBE 
a1al!OTE&A 
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esta Ley, con el objeto de promover la Adaptación Social me

diante el estudio de la personalidad, la aplicación de medidas 

educativas 6 de protección, la vigilancia del tratamiento y 

demás que sean necesarias, cuando los menores de dieciséis 

anos infrinjan las leyes penales, reglamentos de policla y

buen gobierno o manifiesten otra forma de conducta que hagan 

presumir, fundadamente, una inclinación a causar danos a si 

mismos, a su familia 6 a la sociedad. 

Por lo que consideramos se haga una reforma a una PªE 

te del citado precepto legal, ya que si se deja tal y como 

está nos preguntariamos ¿ de que forma entraría en funciones 

el Consejo Tutelar para Menores Infractores y los Consejos Tu

telares Regionales?, ¿Promoverán realmente la Adaptación Social 

mediante estudios de la personalidad, y la aplicación de medi

das educativas o de protección?, ¿Se vigilarian dichos trata -

mientes y los que sean necesarios?, ¿La edad cronológica seria 

la adecuada?, ¿Infringirian leyes penales, reglamentos de po

licia o buen gobierno?. Todos estos cuestionamientos provoca

rian la no abolición al último párrafo del mismo articulo que 

nos sigue diciendo: o manifiesten otra forma de conducta que 

haga presumir fundadamente como ya se indicó el principio de 

este capitulo, el legislador no es conciso, a qué conducta se 

refiere, a la positiva 6 negativa. Todavia más incongruente 

que esta conducta se derive algo incierto 6 dudoso. 
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Si bien existe el criterio jurídico establecido por 

la ley, pero aqui, en este caso, el juzgador se encontraría 

con estos Vocablos un estado de incertidumbre, lo que ocacion~ 

ria a dar una errónea aplicación a dicho ordenamiento legal. 

Para no caer en esta confusión el legislador deberá 

ser más perpicaz en sus expresiones y no dejar una hendidura 

al juzgador en donde se pueda equivocar. 

En la misma regla del apartado, nos dice: Una inclín~ 

ción a causar danos a si mismos, a su familia 6 a la sociedad 

respecto a esta inclinación a causar daños a si mismo, no es 

muy explicito ya que por ejemplo: Un menor inconsientemente m~ 

te un alambre a un contacto de luz, con esto se causó un dano 

y ya por ello deberá ser tratado especialmente. Otro ejemplo 

seria si un menor se empieza a dar de golpes contra 1a pared, 

se está ocacionando un dano pero no se someterla a un trata -

miento. 

Regre$a otra vez el legislador a incurrir en la misma 

inexactitud de sus pa1abras, trayendo con ello una mala inter

pretación por parte del juzgador. Para nuestro punto de vista, 

esta inclinación a causar dano deberia ser sustituido por la 

situación de riesgo, provocada como ya se vió con anterioridad 

por una conducta negativa ó irregular. Estarla más integro es 

término porque dicha situación de riesgo trae implicito una in

clinación a causar daños. 
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Como ya se investigó con anterioridad 1os elementos 

que coadyuban a una situación de riesgo se tratará de hacer un 

resúmen para asi explicar por qué esta expresión debe de ser 

agregada al articulo 4 de la Ley de Adaptación Social y de los 

Consejos Tutelares para Menores Infractores en el Estado de V~ 

racruz. 

Partiremos diciendo que esta situación de riesgo se 

manifiesta siempre y cuando el menor adopte una conducta nega

tiva 6 irregular y no a contrario sensu. Un factor determinan

te es la salud del menor, ya que esta se puede alterar de dos 

formas: la falta de atención de los padres 6 tutores por ser 

estos irresponsables, la orientación a los malos vicios y de 

ciertas enfermedades que ponen en peligro su propia vida 6 la 

de los demás. 

En lo que respecta a los trabajos efectuados por el 

menor también puede haber una situación de riesgo. 

El Trabajo prematuro; el más común que se encuentra 

en varios hogares de nuestro pais, y es cuando el menor sale 

en busca del sustento de su familia. 

El Trabajo inconveniente; peligroso-insalubre 6 en la 

via pública, exponiendo al menor a danarlo en lo fisico y en 

lo moral. 
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La Deserción escolar: por carencia de educación a ve

ces de los padres y otras por los maestros, producto de una m~ 

diocre ensenanza, orillando al menor a abandonar las institu -

cienes educativas. 

Como nociones ambientales tenemos: las malas campa -

nias, consideradas perjudiciales para el menor sobre todo en 

su etapa de crecimiento, la gran ciudad donde los menores en -

cuentran un alto indice poblacional asumiendo con ello, la es

cases de vigilancia. La vagancia cuando el menor mantiene en 

mente la ociosidad o la carencia de un hogar, por no tener fa

miliares que cuiden de él. 

Por lo visto estos elementos giran alrededor de una 

situación de riesgo teniendo como eje el comportamiento negatf 

vo 6 irregular del menor, razón por la cual el término mencio

nado se deberla anexar al articulo en cuestión y subrogar el 

de inclinación a causar da~os únicamente, ya: que a si· mismos, a 

la familia ó a la sociedad, se queda como esté. 

Haciendo mención a lo que establece el párrafo del 

articulo 4 de la Ley de Adaptación Social y de los Consejos T~ 

telares para Menores Infractores, como son: O manifiesten otra 

forma de conducta que haga presumir fundadamente una inclina -

ción a causar da~o, nuestra a preciación es correcta a este 

ordenamiento legal: seria : Que manifiesten una conducta nega

tiva 6 irregular provocando con ello una situación de riesgo 

para a ~i mismo, a su familia 6 a la sociedad. 
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Haciendo un análisis global de este trabajo se deduce 

que es urgente la reforma a los mencionados apartados ya que se 

encuentran hechos por el legislador como si fuera su propio li

bro, considerando como un derecho de autor ya que en este exis

te imprecisiones, escepticismo e incertidumbre en sus palabras, 

dejando al juzgador un resquicio donde se filtre una mala impaE 

tici6n de justicia, siendo el único perjudicado el menor infra~ 

tor y como consecuencia la coyuntura establecida por los Conse

jos Tutelares y las finalidades del mismo. 

En cambio si se hacen las enmiendas a las fracciones 

indicadas en el articulo 4 de la Ley de Adaptación Social y de 

los Consejos Tutelares para Menores Infractores,estamos seguros 

que el legislador no caería en deficiencia de redacción, que se 

sometería con ello a un derecho de acción sirviendole como base 

al juzgador para formar un criterio encaminado a no equivocarse 

al momento de aplicarlo. 

Hechas las modificaciones pertinentes, el Consejo Tu

telar y la legislación veracruzana, tendrá un mejor desempe~o 

en sus funciones y de igual forma en sus programas realizados 

con el propósito de promover la adaptación del menor. 

Se concluye: El nifto tiene el derecho de exigir a la 

sociedad su protección, educación y formación, ya que su condu~ 

ta negativa ó irregular sólo implica el fracaso de una familia, 

de un ambiente ó de una sociedad. 
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CONCLUSIONES 

1.- Inadecuada apreciación por distintos juristas y en la vida 

cotidiana de aplicar el término DELINCUENTE, en lugar de 

acostumbrarse a usar el de MENOR INFRACTOR 6 TRASGRESOR. 

2.- El concepto juridico penal de inimputabilidad resulta esen

cial y determinante para sujetar al Menor Infractor, a un 

procedimiento especial de caracteres de adaptación social y 

tutelares. 

3.- Los factores fisicos, pcol6gicos, sociales y" familiares o 

todo lo que al menor rodea, van a ser determinantes para 

que su conducta sea positiva 6 negativa. 

4.- Inexactitudes, suposiciones y vocablos incongruentes emple~ 

dos por el legislador en uno de los pérrafos del articulo 4 

de la Ley de Adaptación Social y de los cqnsejos Tutelares 

para Menores Infractores en el Estado de Veracruz, conducie~ 

do con esto al juzgador a poner un criterio inequivoco al mome!! 

to de aplicar dicho ordenamiento legal. 

s.- Lo anterior implica que el legislador en el contenido del 

articulo 4 de la Ley de Adaptación Social y de los Consejos 

Tutelares para Menores Infractores, no se debe entender co

mo un Derecho de Autor sino llevarlo a un Derecho de Acción 
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que sirva de apoyo al juzgador para una mejor impartición 

de justicia. 

6.- Es por eso que el articulo 4 de la Ley de Adaptación Sociai 

son necesarias y urgentes las reformas a dichos apartados, 

ya que con estas salvarian la estructura del mismo precepto 

y facilitarian al consejo tutelar sus funciones regidas por 

la Legislación Veracruzana. 

7.- El menor tiene derecho a ser tratado por los que cuidan de 

él en una forma integra, aunque este asuma una conducta ne

gativa 6 irregular, se redoblarian esfuerzos para su trata

miento, ya que ante la sociedad el menor, es un ser humano 

con defectos pero también con virtudes. 
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